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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MO

NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 30 de mayo de 1945, de acuerdo

con l as disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ....................... 4 12*,50 12,8o
Libras .......................... 44,00 45,03
Dólares ................ IO>95 11,22
Liras ........ ............... —
Francos suizos . . . . . . . . 253»°o 259»35ReichsmíuL ................ «  . —— —
Florines —
Escudos ....ft........... ... 43*5° 44,6o
Pesos, moneda legal... . 2,60 2,66

'Coronas suecas ...... 2,02 2,68
Coronas noruegas......
Coronas danesas ......i, 221,35 226,90

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  LA 
G U A R D IA  C I V IL

Adquisiciones
Para la adquisición de fiche-ros me

tálicos se reciben ofertas hasta las 
doce horas- d.e!l día 15 de¡ próximo 
mes de jupio, en la Jefatura de la 
Segunda S e s ió n  de Estado Mayor 
de e^ta Dirección General (Guzmám 
el Bueno, 122), en donde se encuen
tran los pliegos de condiciones a dis- 
posioión de los oferentes. ,

La  apertura de pliegos se efectua
rá el día y hora antes mencionado.'

El importé de e9te anuncio será 
por cuenta, de la- casa a quien se. 
adjudique.

Madrid, 24 de mayo de 1945. 
2.302-0 , i> 30-5*945'

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  CO
R R E O S Y  T E LE C O M U N IC A C IO N

Delegación del Tribunal de Cuentas

Edicto 
Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
 ordinarfo y permanente del Tribunal 

de Cuentas para el Ramo, de Co
rreos en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación.
Hago saber : .Que en el expediente^ 

QÍ.s_tratÍvo-judicial de. reintegro uT

Tesoro que m á s  adelante se mencio
na he dictado una sentencia cuyo en- 
cabezamiehto y parte dispositiva di
cen a s i : 

«Sentencia.—En Madrid-a veintiséis 
de mayo de mil novecientos 'cuarenta y 
cinco.—Visto : el presente expediente 
sobre reintegro al Tesoro de seiscien
tas sesenta y ocho pesetas con vein
ticinco céntimos, (063,25 pesetas), con 
motivo de descubierto -en los fondos 
dd servició de Giro-Postal, del qtie 
aparece responsabje directo: el Carte
ro urbano de La Unión (M.urcia),-don 
Zacarías Alonso Sántos, y 

i.°  Resultando...
Fallo que debo declarar y declaro : 
Primero. Partida de alcancé la de, 

seiscientas sesenta y oché pesetas "con 
veinticinco céntimos (663,25 pesetas), 
importe del libramiento númerp 1.533 
hecho efectivo el 18 de abril ’de 1944 
para nivelación ‘del descubierto origi
nado en los fondos de<í servicio del Gi
ro 'Postal,

Segundó. Que e$ responsable di
recto de su reintegro, al Tesoro el que 
fué Cartero urbano de la Oficina de; 
Gorreds de La, Unión (Murcia) don 
Zacarías Alonso Santos-, .y por. su. fa
llecimiento sus herederos, con más los 
intereses legales de demora al cuatro 
por ciento anual desde la expresada 
fecha de su abono por el Tesoro hasta 
el día en que se verifique e4 reintegro, 
sin que pueda exceder;de‘ los corres- • 
pondierttes a cfhco años y de los. gas
tos de procedimiento. 

Tercero. Qué no existen responsa
bilidades subsidiarias por lo expresado 
en el considerando terceto de esta senr 
tenciá, y 
 Cuarto. Que Condeno • al mencio
nado don Zacarías Alonso Santos (y 
por .fallecimiento suyo a sus herede
ros) al pago de dichos alcancé, intere
ses de demora y gastos de procedi
miento, reducidos por ahora al reinte
gro en papel de pagos al Estado de 
todo. ío. actuado, a razón de veinticin
co céntimos, de peseta.por ^ada pliego 
invertido *én él» conforme al artícu
lo 132 de la Lev del Timbre d el'E s-'

* L .do; procediéndose po'r la vía de 
apremió para el éobro de las réspon- 
b ilidades declaradas tari pronto co*. 
tno tal sentencia sea ítririe, y en su 
caso se /remita por la Superioridad 
certificación de la misma al Delegado 
instructor para ..su cumplimiento, jun
tamente con las actuaciones originales., 
 Así por esta mi sentencia, que pu-'.; 

blicada que sea y notificada a los he
rederos del único encartado deberá (ele-, 
varse -en corísulta a la Sala Especial 
del Tri bu n a l.' de . C u e n t a s e n el ‘ caso 
de no ser apelada en tiempo y forma 
y previa contracción en .todo‘taso del 
alcalice declarado en 1a correspóndien- 
te cuenta de Reritásí Públicas, lo pro
nunció, mando v firmo.—Félix Carba
jal Riegou« (Riibrlcado jr sejlado.^ >.

Y para que sirva de notificación a 
los expresados herederos del encarta
do, en rebeldía e ignorado paradero* 
la sentencia mencionada, que es ape
lable ante'el infrascrito .Delegado den
tro de los  ̂ocho días hábiles'siguientes 
al de la publicación del presente edic
to én los periódicos oficiales y 'en  es
trados (artículos 10, 131 y 132 del .Re- 
glamento del Tribunal, dé ;Cuentas; de  
16 *dé julio dé 1935), expido el’ pre
sente en Madrid a 'veintiséis de mayo 
de mil novecientos cUarerita y cinco. 
El Delegado, Félix Carbajal.

725-0

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E CO
R R E O S Y  T E L E C O M U N IC A C IO N

Delegación del Tribunal de Cuentas

E d i c t o  
Don Félix Carbajal Riego, Delegado 

ordinario y permanente*del Tribu
nal de Cuentas para el Ramo de *

* Coiréos en la  Dirección General 
de Correos ¡>y Telecomunicación.
Hago saber: Que en el. expediente

administrativo - judicial de reintegro 
que más adelanté ’ se menciona», he 
dictado sentencia, cuyos • encabeza
miento1 y parte dispositiva diceif así :j 

«Sentencia.'—En Madrid , a v e in li- ’ 
cilatro. de mayo de mil novecientos 
cuarenta y/cyico. Visto e( presente . 
expediente -instruíd.0' contra el que 
fuéj Habilitado de* Correos en la .Ad
ministración Principal ,de León don 
S ^ u n d o  Espinosa GoAzálezy como . 
re apon sable directo, ydoln júan- Frias 
Bouza, don Luis Rodríguez • Fuentes, 
y dbn José Frías' González, como- 
subsidiarios, sobre reintegro. al Te
s o ^  de siete mil ''trescientas setenta . 
y dos pesetas con dieciocho, cénti
m os1 (7.372,18 ^pesetas), descubierto 

‘ resultante de irregularidades que- co- 
’niet-jó el citad? ^Habilitado con- los,, 
fondos que estaban a su cargo por 
distintos coriceptos durante los diez 

p rim eros meses del año>,1921; y
• r.° . Resultando...
. Fallo : Que debo declarar y. dé- 

claro :
Primero. Partida> de alcance, la de 

s iete m i 1 s .tr e s c i e n tas s c téi vt a’ y 'd o s ' * 
p e s e t a s  con . dieciocho céntimos 
(7.372,18 pesetas)".

Segundo.. Que é s  responsable di-., 
recto de su reintegro* al Tesoro el 
que fué funcionario técnico de .Co
rreos y Habilitado de la* Principal, 
de León durant^ los diiez primeros- 
meses del año don'Segundo E s
pinosa González,' con-máF. jos' inté- 

’reses legales de demora al cinco, por - 
ciento ánqal durr-m+e cinco años y los 
gastos dó^próredimip-ifó,
, Tercero. Que • s o  n" responsables • 
subsidiuriub d¿; dicha eantidadj .A) 'El
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que. fué Administrador Principal de 
Conreos de dicha capital don Juan  
Fr ía s  Bouza, por la cantidad de tres 
mil seiscientas ochenta y seis pese
tas con nueve, céntimos (3.686,09 pe
setas)-; H) El que íué Interventor 
de la «misma Oficina hasta el diez 
de agosto de mil novecientos vein
tiuno, don Lui^ Rodríguez Fuentes, 
por la suma de dos mil ci^nt^ die5- 
cisiete pesetas con treinta y cinco 
céntimos (2.117,3.5 pesetas) ;  y C) El 
que ostentó dicho cargo a partir de 
la expresada fecha, don José  Frías  
González, por la * cantidad de mil 
qúinienta^éesenta y ocho pesetas con 

.setenta y  cUatro céntimos (1.568,74 
¡•(•setas). -

Cuarto. Que condeno al mencio
nado don Segundo Espinosa Gonza
lo %’ al pago de dichos alcance, inte
reses de demora (que se elevan a la 
suma de mil ochocientas cuarenta y 
t; es pesetas con cinco céntimos (pe
setas 1/843,05) y gastos de procedi
miento, reducidos por ahora al reinte
gro en papel de pagos al Estado de 
t<do lo actuado, a razón de veinti
cinco céntimos de pesetas por cada 
(pliego invertido en él, conforme al 
artú'ufo 152 de la L e y -d e l  Timbre, 
del Estado, 'precediéndose por la vía 
desaprendo para el cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan pron
to/ como tal sentencia* sea firme, v, 
en su caso, s e ’ remita por la Supe
rioridad certificación ¿te la misma\ al 
Delegado Instructor para su cunhjpli- 
miento, juntamente con las actuacio
nes originales.

Quinto. Qife condeno subsidiaria
mente al pago clel alcance declara
do (para caso de que no lo verifique 
por sí el deudor directo) a los men
cionados funcionarios técnicos de 
Correos don Juan Frías  Bouza, don 
Lu is  Rodríguez Fuentes y don José  
Frías  González (y por fallecimiento 
de • este últirqo a sus herederos), 
pero concediéndoles el «beneficio de 
división)), y - no debiendo ^satisfacer, 
p -r-.lo ranto, cada uno de.ellos, si el 
caso Pegara, '  crtra^f cantidades* que 1 
las que  se. señalan en el número ter
cero de este fallo.

Así por esta mi sentencia que, pu
blicada «que sea y notificada a todos 
los encartados, deberá elevarse en 
consufta a la Sala Especial del T r i 
bunal de Cuentas, en el caso de no# 
ser apelada tiempo, y forma, v 
•previa contracción, en todo caso, del 
a lca n ce  declarado 4' de sus intereses 
en la cuenta de Rentas núblicns. lo 
pronuncio, .m a n d o  v firmo.— Félix 
Carbajal Riego.» (Rubricado. Se
llado.) t '

Y  para que sirva de notificación_ 
a  don Juan  F r ías  Bouza y don José  
F r ía s  González (y por ía l jec imi,ento

suyo a sus herederos) de  la mencio
nada sentencia— que se ha publica
do en el día de su fecha y es ape
lable ante el infrascrito Delegado, 
dentro dé los ocho d ías- siguientes al 
de su publicación en los diarios ofi
ciales (artículos 101, 131  y 132 del 
Reglamento del Tribunal de Cuentas, 
de. 16 de julio de 1935)— , expido la 
presente en Madrid a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— Félix  Cárbajal Riego. '

726-O. *

DELEGACION DE HACIENDA  
DE VIZCAYA

Anuncio

Habiéndose extra\iado los cupones 
presentados por el Banco del •Comer
cio, de la Deuda Amortizable al 4 por 
100, sin impuesto, emrsión de 15 de 
agosto de 1935, vencimiento ¿e 15 de  
noviembre, de 1935, cupón núito. 1 :

Serie C., números 1 18 . 148  a| 49. 
hace público por el presente 

anufrcio* para que el tenedor o teñe-» 
dores de los cupones 'referidos los. en
tregue en esta Delegación de H a 
cienda en el plazo de treinta* días, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor.

Bilbao, 23 de mayo de 1945.— El 
Delegado d e  Hacienda, Fernando 
Muñiz Migallón.

879-0 .___________________________________

DELEGACION DE HACIENDA  
DE VIZCAYA

Anuncio
Habiéndose extraviado los cupones 

presentados por el* Banco .del Comer
cio, de la Deuda Perpetua interior al 
4 por 100, con impuesto, vencimien
to i . °  de octubre de 1936, cupón nú
mero 140 :

Serie C.,  númerqs 1 5 5 -3-33 a l 3 5 -
Se hace público por el presente 

anuncio para que el tenedor ¿o tene
dores de los cupones referidos los en-l 
tregüe en esta Delegación 'de* H a 
cienda en el plazo de treinta días, en 
la inteligencia qué "de no verificarlo 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor.

Bilbao, 23 de mayo de 1945.—»-El 
Delegado d e  'Hacienda,  ̂Fernando 
Muñiz Migallón. •

880-O.

DELEGACION DE HACIENDA  
DÉ VI ZCAYA

Anuncio
Habiéndose extraviado los cupones 

presentados por el Banco del Comer
ció, de la Deuda Amortiza! le al 4 por

100, sin impuesto, emisión de 15 d$ 
agosto de 1935, vencimiento de 15 de 
febrero de 1936, cupón nú 111. 2 :

Serie C ., números 118 .148 ai 40.
* Se hace público por el proente  
anuncio para que el tenedor o* tene
dores de ios cupones refertdus ¡os en
tregue en esta Delegación de H a
cienda en el plazo de treinta días, en 
la, inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor.

Bilbao, 24 de mayo de 1945.-—El 
Delegado d e  . Hacienda, Fernando 
Muñiz Migallón.

881-O.

DELEGACION DE HACIENDA  
DE VIZCAYA

Anuncio

Habiéndose extraviado los cupones 
presentados por el B an co 1 del Comer
cio, de la Deuda Amortizable 5 por 
100, emisión de 1927, con impuesto, 
vencimiento de 15 de mayo de 1936, 
cupón número 3 7 :

Serie A., n ú m e r o  5*89.487 al 99, 
89*501 al Ó40, 475.626 al 3 1 .

Serie B., números 29.902 al 7 ,  .31.146 
al, 74-

Serie C., números « 27.749 al 88, 
27.801 al 43.

Se hace público por el 1 presente 
anuncio para que el tenedor o tene
dores de los cupones referidos los en
tregue en esta Delegación ’e H a 
cienda en el'plazo de treinta días, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor.
; Bilbao, 23 dé mayo de 1945.— El 
Delegado- d e  Hacienda, Fernando 
Muñiz Migallón.

S82-0. 4
—   -------------■■ — ......................  1

DELEGACION DE HACIENDA  
DE VIZCAYA 

Anuncio

Habiéndose extraviado los cupones 
presentados por él Banco del Comer
ció, de la Deuda Amortizable al 5 por 
100, sim impuesto, emisión de 1926, 
vencimiento de i .°  de y^uio de 1936, 
cupón número ^39 : .

Serie C.,  número 18.901.
Se hace público ' por el presente 

anuncio para que el tenedor o tene
dores de los cupones referidos los en
tregue en esta Delegación de H a
cienda en el plazo de treinta días, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados -aulas y Vin ningún 
valor. * •' *

Bilbao, 23 de mayo de 1945.— El 
Del'egado d e  Hacienda, Fernando 
Muñiz Migallón,

883-Q. ;
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D ELEG ACIO N  DE HACIENDA  
D E  VIZCAYA

Anuncio

Habiéndose extraviado los cupones 
presentados por la. Caja de Ahorros 
y Monte de' Piedad Municipal de Bil
bao, en Bilbao, de la Deuda amorti
zante. al 4 por ióo, sin impuesto,, emi
s ió n ,^  de mayo de 1943, vencimien
to 15 .de agosto de 1943 :

Serie A, números 24.401 al 500^;
Serie B, números .7.4803, ,af 9O0 y

8-054 y 55- '
Lo que se hace público por el pre

sente anuncio para que el tenedor’ o 
tenedores de los cupones referidos los 
entregue en esta Delegación dé Ha
cienda, en el plazo de treinta días, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor. ,

. iBilbao, 23 <ter mayo dé 1945.—El 
Delegado do Hacienda, Fernando Mu. 
ñiz Migallón.
, S78-O . ' i ;

D ELEG A CIO N  DE HACIENDA
 DE VIZCAYA

Anuncio

Habiéndose extraviado los cupones 
presentados por etl Banco Guipúzcoa- 
no, en Bilbao, de la Deuda amortiza- 
ble al 4. por 100, emisión octubre de 

>1942 (convertida), vencimiento 1 de 
octubre de 1943 :

Serie A, números , 782.706, 801.350 
al 61, 808.847 y 48, 809.724 al 27, 
809.730 al 37, 812.2187 3 1 3 1 9 ,  824.927 
y 28, 839.658 al 745, 839.996 .al 46.033, 
840.064 al 85, 857.657, 859.825 al 36,

• S60.201 y 2 ,. 1.294.552 al 86̂  1.294.589 
a'l 650, 1.294.656 ál ^25; 1.294.746 al 
5.367,; 1.295.370 al 5.501, 1.295.524 al 
87, 1.305.197, 1.315.126 , 1.390.880 al 
902 , v

Lo que se hace público por el pre-, 
sente anuncio para que el tenedor o 
tenedores de los cupones referidos los 
entregue en’ esta Delegación ‘de Ha
cienda, en él plazo de treinta, días, en 
la inteligencia que de tío verificarlo 
serán declarados nulos ' y sin v ningún 
valor.

"Bilbao, 23 de mayo de* 1945.—El 
Delegado de Hacienda, Fernando M u. 
fiiz Migallón. ,

877^0 - ' .
D ELEG A CIO N  DE HACIENDA  

  D E  A L B A C E T E
 Anuncio

Instada pof dori .Casimiro ¿Ramírez 
Molina la devolución de la fianza que , 
tiene constituida para responder de j 
?u gestión comó •' apoderado; de C lásesj 
Pastvask, se pone en conocimiento/ de 
jwantos fueron su? poderdantes, et]

virtud de lo dispuesto en el Real De
creto de 14 de septiembre de. **925, a 
fin de que si alguno tuviera que ha
cer reclamación la formule en esta 
Delegación durante el plazo/de tres 
meses, a contar del siguiente día al 

! de la publicación del presente anuncio. 
Albacete, 24 de mayo dé 1945.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
876-O

D ELEG ACIO N  DE IN D U STRIA  
DE MADRID

Ampliación industria
Grupo I .°, apartado b)

Peticionario: Hijos de.J. Giralt La- 
porta. . .

Objeto de la industria : Fabricación 
dé vidrio. >

- Objeto de - la ampliación :• Taller'de 
embalajes de madera.

Capital : . *
Antes    3:000.000 de ptas.

.Después ‘ N ovaría .
Producción :« Madera dé pino elabo

rada, 200 metros cúbicos.
Esta industria empleará . maquina

ria y mat*eri¿s; primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen- 

! ten por duplicado, debidamente- rein
tegrados, ‘ los escritos que estimen 
oportunos, ; dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción ' de: Industria.', Sagasta; 14, Ma
drid. • . ' ►
♦ Madrid, 21 de ! m^yo jde , 1945.— EÍ 

Ingeniero Jefe, L. López de María. 
2 275-0 : . •, • ,

D ELEG A CIO N  DE IN D U STRIA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo I .0, apartado b)

Peticionario : Don. Bautista Sevilla- 
no López.. '

- • Objeto de 'la industria f  Serrería me
cánica para madera. ’

Capital : 100.000 pesetas.
Producción : Léfra, 200 toneladas 

al .año. «•
Esta . industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales*.
Sé hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por, la misifia presenten por 
duplicado y debidamente * reintegrados 
los escritos que. estimen .oportuno^, 
dentro del plazo ae diez días, en 
oficinas de ésta Delegación de -Indus
tria, Sagásta, 14, Madrid*
. Madrid, 2\ de mayo do 1945.—E l 
Ingeniero - Jefe, ’ L , L^pez • de María; 1

2.276-O ' .’•( -  ̂ / ' I

DELEG ACION  DE IN D U STRIA  
DE MADRID

N u e v a i n d u s t r i a

Grupo I .°, apartado b)

Peticionario: Don Ricardo Ortiz 
Llaneza. . * *

Objeto'de íá industria: Tintorería 
y quitanfranchas de topas usadas. 

Capital': 50.000 pesetas.
'Producción: Limpieza y teñido, pe

setas 1*50.000 al año- 
•Esta industria empleará maquina

ria ’y materias primas hacionalés. ,
Se* hace pública esta petición, para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten , por 

( duplicado, ' debidamente reintegrados,
; los escritos que estimen oportunos,
!'dentro del plazo de diez días, en las 
i  oficinas efe esta Delegación de Indus-'. 
Aria, Sagasta, 14, .Madrid.

Madrid, 21 de mayo de 1945.—F 1 
Ingeniero Jefe, L. López de María-r

2.277-O N

D ELEG ACIO N  DE IN D U STR IA  
 DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a 

 Grupo I . ° ,  apartado b)

Peticionaria : Doña María Asunción 
Fernández González de Hovos.

Objeto de la industria : Óbrador .de 
pastelería. A

Capital : 100.000 pesetas.
! Producción : Pasteles, 365.000 pe
setas al año. >■ ‘

Esta industria empleará maquina- 
ría y materias, primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para 
q*úe los industriales que.se coñ^idereVi • 
afectados por la. misma presenteñ ipqr 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los ■ escritos que estimen c*jx)rt;ünosf 
dentiro del plazo de diez días, én la» 
oficinas detesta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid. . ...

Madrid, 71* de mayo de 1945.—El 
.Ingeniero Jefe,. L . López de María.
. 2.278-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U STR IA  
DE MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a
Grupo I .º , apartado b) 

Peticionaria: Doña Teresa Bravó 
Suárez.

Objeto de la . ind'ustria : Confección 
mecánica de artículos de ’pútitó. ’ . , 

Capital : 90.000 pesetas. v
Producción : , .

G u a n t e s . 15.300 pares.
Chalecos  ...... *  2/500 piezas.
Calcetines .. I .. ; 7.000 pares.
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Valor : 283.000 pesetas.
Esta : industria empleará m aquina

ria y m aterias primas nacionales.
S e  hace pública esta  petición p ara  

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidam ente reintegrados,  
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez d ías¿ en las 
oficinas de esta  D elegación efe Indus
tria, S a g a s ta ,  14,  M adrid.

M adrid ,  21 de m a y o  de 1945.- ^ E l  
Ingen iero  Je fe ,  L .  López de M a r ía .  

2 .279-O

JE F A TU R A  DE OBRAS P U B L ICAS 
DE ZARAGOZA

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos

A n u n cio

C elebrados  p o r ' esta  Je fa^ p ra  los 
e x á m e n e s  que fueron . autorizados por 
la  Dirección G en era l  de- C a m in o s  en 
5 de dic iem bre de 1944 Para  cubrir  
v acantes  de Peones  C ap ata ces  en esta  
provincia, se hace pública a continua
ción la relación- por orden de méritos 
de los aspirantes  propuestos por esta  
J e f a t u r a  y confirm ada la aprobación 
por Orden ministerial de fecha 9 de 
m a y o  corriente :

A sp ira n tes p ara  ocu p a r p lazas va ca n tes

1 .  P .  Teodoro  Lagi^ardia  I?k>.
2. D. Antonio V alero  Sa lu eña .
3. D . Sa turn in o  G a rg a l lo  Te jedor .

A sp ira n tes  en exp ecta tiva  de ser  
nombrados.

1 .  D. Sa n t iag o  Pérez Arna-1.
2. p .  D a n ’el Mil lán E lorri.
3. D. S a n t ia g o  C am pil lo  Crespo.
4. D . L u c ian o  J a s a  Irurozqui.
5. D. D om ingo  E g e a  M onreal.
6 . D . Fé l ix  Sim ón Sebast ián.
.7. D. Nicolás  Vil la lfia R e m a c h a .
8. D. Eusebio  Ponz M aqueda.
9. D. Jo s é  Góm ez Peralta .

10..  D . Victor iano  A lg arate  G a rc ía .  
1 1 .  D. Toribio  G a r c ía  Martínez. '
'12.  D . Isidro B lasco  Sánchez.

Zaragoza, 25 de mayo d e  1945.— E l 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

73Q -°«
J E F A T U R A  DE OBRAS P U B LICAS 

DE LA CORUÑA

Citación  

A fin practicar m ención, valo
ración general 'y  liquidación final de 
las obras «de sustitución del firme 
•actual por adoquinado sobre hormi- 

. gón y hormigón asfáltico» en los kiló
metros 43 al 48 y 55 al 59,200 de la 

' carretera • de -La Coruña a Ponteye-

dra (provincia de L a  C oruñ a) ,  ejecu
tadas por ((Empresa G enera l '  de C o ns
trucción, S .  A .» ,  se cita por la presen
te a  la expresad a  entidad contratista 
o representante legal de la m ism a para 
que  se persone en el plazo de quince 
días  en las oficinas de la J e fa t u r a  de 
O bras  Públicas  de L a  C o ruñ a  (plaza 
de M ar ía  Pita, 13), a ¡os efectos pre
venidos en los artículos (hj y 61 del 
Pl iego de Condic ión es g en era las  para  
la Contra tac ión  de O bras Públicas ,  de 
13 de marzo de 1903 ; citación públi
ca que se hace en virtud de lo pre
visto en el artículo 70 del R e g la m e n 
to de Procedim iento del Ministerio de 
I 'om ento, de 23 de abril  de 1890, a d 
v in ién d o se  que de no acudir dentro 
del plazo .señalado se nom brará ,  a 
aquellos efectos, .un representante  de 
oficio, de acuerdo con lo dispuesto  
en e l . citado artículo  60 del .mencio
nado Pl iego  de Condic iones genera les .

L a  C o ruñ a ,  23 de m ay o  de 39 4 5.— 
E l  Ihgeniero  Je fe  (ilegible).

884-O.  

D IS T R IT O  M IN ERO DE 
SANTAND ER

E d i c t o

D e  acuerdo con lo dispuesto  en el 
artículo  10 de la v igente  L e y . d e .  M i
nas de i9 * d e  ju l io  de 1944 y  de con
form idad con el 'núm ero  quinto, capí
tulo quinto, de las Instrucciones pro
vis ionales  para  la  aplicación de dicha 
L e y ,  se hace saber  íjue, cu m p lim e n 
tado lo dispuesto en los artículos 10 
y 22 de la  refer ida L ey ,  ha sido a d 
m itida def in it ivam ente la solic itud Piel 
permiso de concesión de explotación 
para el m ineral de lign ito  p r e s e n ta d a 1 
por don Jo s é  M a r í a . GutiéiTez Avella- 
nosa, con el título de « P r im a ve ra »  
con 101 pertenencias  en los para jes  
de M atae les  "y L a  S a rn o s a ,  pueblos 
de L a  A gu ile ra  y  L a s  Rozase del tér
m ino m unic ipa l*de  L a s * R o z a s ,  de esta 
provincia.

L a  s ituación yy límites  del terreno 
des ignado es la s iguiente : Se  tornea
rá  com o punto de part ida la prim era  
es ta ca  de la  miría  « E s p e ra n z a  I I I » ,  
núm ero  15 .0 9 2 ;  d i s d e  es te  punto de 
part ida,  en ru m b o  Oeste, 14o 1 7 ’ Sur, 
se medirán 200 m etros  p a ra  colocar  
l a  p r im era  estaca,  que coincidirá con 
la  seg u n d a  de d icha  m in a  « E s p e r a n 
za 1 1 í » ; desde es ta  es taca  prim era,  
con rum bo N orte  14 o 71*  Oeste, se 
medirán 200 m etros p a ra  colocar  la  
s e g u n d a  e s taca  ; desde ésta, en rum
bo O este  14o 7 1 ’ S u r ,  se m edirán 600 
metros pa ra  colocar  la  tercera e s ta 
ca ; c d e s d e # ésta, con rum bo Norte  
1 4 ° ’ 7 1 ’ Oeste,  se medirán 200 metros 
para colocar la cua rta  es taca  p desde 
ésta ,  en rum bo E s te  14 o 7 1 ’ Norte7 
se m edirán  1 .000 . m etros para colo

car  la  qu inta  es taca  ; desde ésta, en 
rum bo S u r  14o 7 1 ’ en  rum bo Este ,  
se m edirán 10 0 *  metros para colocar 
la sexta  ^estaca ; desde ésta, en r u m 
bo E s te *  14o 7 1 ’ Norte, se # medirán 
70o metros para colocar !á séptim a es
taca ; desde ésta,  en rum bo S u r  
14o 7 1 ’ Es te ,  se medirán 100 metros 
para colocar la octava  estaca ; desde 

’ ésta , en rum bo E s te  14o 7 1 ’ Norte,  se 
m edirán 300 metros para  colocar la 
novena ; desde ésta, en ‘ rum bo S u r  
14° 7 1 ’ Este ,  se medirán 200 metros 
para  colocar la 'décima estaca ; desde 
ésta, en rum bo E s te  14o 7 1 ’ Norte,  
se- m edirán 800 metros para  colorar  
la uQ¿léc¡ma estaca  ; desde ésta, en 
rum bo Norte 14o 7 1 ’ Oeste, se medi
rán 100 metros para  colocar la duodé
cim a ; desde ésta, en rum bo E s te  
14o 7 1 ’ Nortp, se m edirán-8oo rr\etros 
p a ra  colocer  la décirnotercera ; desde 
ésta , en rum bo S u r  . jq °  7 1 ’ E s te ,  se 
m edirán 200 m etros pa ra  colodar la  
décim ocuarta  estaca  ; desdé ésta, en 
rum bo O este  14o 7 1 ’ S u r ,  se m edi
rán 200 m etros para  colocar la décimo- 

t^uinta  ; desde ésta,  en rum bo S u r  
14^ 71*  E ste ,  se m edirán 100 metros 
pa ra  colocar la déc im osexta  ; de^ le  • 
ésta, en rum bo Oeste  14o 7 1 ’ Su r ,  .se 
medirán 1.700 metros para colocar la 
déc im o sép tim a ’; desde ésta, en ru m 
bo N orte  14o 7 1 ’ Oeste, se m edirán . 
100 m etros para* colocar la  déci- 
moctav.a ; desde ésta, en rum bo Oeste  
14o 7 1 ’ S u r ,  se m edirán 200 metros 
pa ra  cploñar la  déc im onovena e s t a c a ;  
desde ésta, en rum bo N orte  14o 7 1 ’ 
Oeste, se m edirán 100 m etros para  
colocar  la v ig é s im a  es taca  ; desde 
és ta ,-e n  rum bo Oe^te 14o 7 1 ’ S u r ,  se  
medirán 700 metros para  vo lver  . al 
punto de partida, cerrando así el pe- 
ríihetro de las 101  pertenencias que 
se sol ic itan. L o s  rum bos a que se re
fieren son a! Norte verdadero y g r a 
duación centesim al.

.L o  qu e  se publica por el presente 
edicto,  a fin de que cuantos se con
sideren •perjudicados puedan presentar  
sus oposiciones, durante  un plazo de 
treintai díag .naturales,- en inst&ncia 
d ir ig ida a esta  J e fa t u r a  de M in a s  de 
Sa nta nd er ,  c on ’ arreg lo  a  la s  prescrip
c iones d e v la  L e y  y  R e g la m e n to  de 
M in as  v jgentes .

Sa n ta n d e r ,  3 de mayo de 1945.— E l 
Ingen iero  J e fe ,  J o s é  Luna.

>■3* 5- 0 -

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
SEGOVIA

Servicio de Recaudación de  
Contribuciones e Impuestos del Estado

Concurso de Recaudador 
R e n u n c ia d o  el cargo, de R e c a u d a 

dor de Contribuciones  e Im pu estos  
del Esta-., e la gona de Cuélfer*
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esta provincia, por don Ram ón M an
zanares Vázquez, para la q$ie recien
temente fué ffombrado por la Com i
sión Gestora de mi presidencia, en 
virtud «de concurso inserto en el .BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 3 de abril último f  en el del día 
2 del misqio mes del de la ‘provincia, 
se ponvóca un nuevo cuncurso^con'ca
rácter Hbre, por .un plazo de" veinte 
días hábiles, ye ir las m ism as condicio
nes fijadas para' el' primero y egn 
las ampliaciones o- aclaraciones si- 
guíenles :

Prim era. - Pueden concursar todos 
los españoles varones, mayores ' de 
edad, que se crean con capacidad‘ para* 

función, en plenitud de sus dere- 
schos civiles. Las solicitudes serán pre

sentadas en. la Secretaría dé esta Di
putación durante los veinte días an
tes'ind icados y horas de oficina, de
bidamente reintegráda.s y, "en sy caso, 
acom pañadas de los documentos q-pe 
se exigen 'en  la base vigésim otercera 

.d e l concurso, anterior.
Segunda. P ata  la resolución de 

este concurso, ¿un cuando la Dipu
tación podrá q!eg‘r discrecionalmente 
dé entre los concursantes, o bi^n de
clararle desierto, parar  form ar juicio 
podrá ‘cónsiderar como méritos' Uts 
que después" se indican, y dentro de 
e llos ’ preferentemente los que desem 
peñen sus cargosío , en su ' casor los 
hayan desempeñado en esta;provincia-.

Méritos : Funcionários. provínciales, 
funcionarios de Hacienda, R ecauda
dores, en propiedad* funcionarios de 

. Hacienda no. Recaudadores, R ecauda
dores no funcionarios y A uxiliares'que 
hayan desempeñado el cargo sin nota 
desfavorable, o estar en posésión de 
algún título, académico..

Se recuerda quería fianz9 a prestar 
es el 10 por. ioo d e l'c a rg o  total de. 
i£43, que consistió en dos millones 
quinientas sesenta y tres mil, tres
cientas sesedta v cinco peseta's con 
sesenta y oqh.p céntimas (2.563.365,68),, 

»y el premio a<*f#/adtres ¿ 1 , 4 0  por 100 
de lo recaudado. . t •

SegoVia, 24 de m ayo de • 1^45.-^El.
. . Secretario, L . Sánchez de Toledo.— 

E l Presiden t e , ' .D a v j J  . Herrero Lp- 
.. _zano.

A Y U N T A M IE N T O  DE VALENCIA

 Anuncio

E l Excm o. Ayuntam iento de esta 
ciudad saca a subasta Pk enajenación 
de un solar situado, en la  aveñidá de 
José  Autopio,'' de ésta ciudad, <je 
23.3,65 metjfos cuadrados, que, a ra
zón. de ^675 pesetas, metro cuadrado,

• se tasa en 150.963,75 pesetas- (.precio 
de réta6§0 y al alza ; y linda : por Nor- 

.cqti solar propiedad de. do£ M a

riano. Sim ó Su r, con avenida de José 
Antonio'; Este, casa numero 57 de la 
propia avenida, y por#Oestey con 'te. 
rrenos propiedad de los señores H ere
deros de  ̂Or.deig.

Dicho' solar no tiene servidumbre 
alguna.

Pura tomar parte en la subasta de
berán los’ Ücitador'es• constituir en la 
C a ja  General de Depósitos o en una 
de sus sucursales, o en la municipal,

. la,cantidad de 7-5*48,18 pesetas’, a que 
asciende el 5 ppr loo del tipo de íjei- 

i tación, en concepto de depósito pro* 
yisioñal.» Dicha fianza quedará a be
neficio del Ayuntam iento si- el rem a
tante no comparece -cuando se Ve re
quiera u  veriVicar el pago dentro del 

•plazo qwe se señale. - . ■
Se hace constar, en cumplimiento 

-del artículo 20 deí Reglam ento para 
k t ; contratación de . obras .y servicios 
municipales, de 2 de julio de 1924^ que 
durante eí juicio contradictorio que se 

. abrió para form ular: reclam aciones 
contra^ el acuerdo del Ayunta.Áiiénto 

dfeobre la  celebración d§ la subasta nvo 
se formuló, ninguna. -• , ■ '

Todos Ips gastos qUe ocurran , 
la  subasta y  ̂ formalización del con
trato, incluso la inserción de anun
cios, honorarios del N o tario 'q u e  en 

' la m ism a actúe y autorice el contrae 
to, derechos reales e. impuestos, /etcé
tera, e íc ., serán d e ’ cuenta dél rem a
tante.
v E l rem atante no podrá exig ir m a
yor cábida y dimensiones del solar, 
qué la ; fijad a por el señor Arquitecto 
m unicipal;, ni otro título q u eco s, que. 
otorgue el Excm o. Ayuntam iento.

* - Serán obligatorias para el rem atan
te, no tan sólo las condiciones’ que 
regirán; en la .su p u ta , sino también 
todas las disposicio^6 del Reglam en
te? de 2 de ju  1 jo  de 1924 antes pitado'.

Los* iicítadores podrán concurrir a 
la subasta por sí'O  representados.por 
otras personas* con poderes bastánteár 
dos por el séñor Secretario d e ' la Cor
poración M unicipal o por el Je fe  de 
Asesoría Ju r íd ic a , <b, en su defecto, 

.pór uno de los Je fes  Letrados de la 
M um cipalidad. ♦ - v  '• '• «

E l rem atante queda obligado % co
m entar l^s obras -de edificación sobre 
el solar dentro del término de un año,

. a cóntar desde la  .fecha de otorga
miento de Ja, escritura.

L a  subasta so celebrará, con arre
glo a ló establecido en el artículo 15 
del repetido Reglam ento , de á.,de ju
lio de 1924,' el prim er día- hábil des
pués de h tber transcurrido los veinte 
días hábiles siguientes de aparecer in
serto este m u n d o  en él B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , .y tendrá 

#éfecto e l.acto  en la 'C a sa  Consistorial, 
a l a s 1 doce horas, bajó la presiden! 
cía dél áéño^ Alcalde o Teniente, eo

• quien delegue, y  con intervención de

otro señor Teniente de Alcalde que 
se designe, con sujeción a los pliegos 
de condiciones unidos al expediente, 
qué estarán de m anifiesto los días la
borables,. de nueve a trecé horas, ' 
en la Sección de’ Ensanche de la Se
cretaría Municipal dél excelentísimo 
Ayuntamiento. ' . *
, Lo» lidiadores presentarán los plie
gos de proposición, bajo so.bre cerrad®, 
y lacrado, a los que acom pañarán e*t * 
resguardo del depósito,- en el R eg.stro  . 
Especial de la Secretaría Municipal, 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio e ^ e l  -BO-fr 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  sE S T A D O  
hasta el anterior hábil del día seña
lado para su celebración,* de nüeve a  
trece- horas. . * ' * ^ •

E n - el anverso de la plica que se*- • 
encierre..la proposición deberá Con
signarse . lo siguiente : ((Proposición
para optar a la subasta del sojar de 
la avénida de José  Antonio, junto* al 
número 57 .^  * . . . *

L as  proposiciones se. redactarán en 
papel de la clase sexta, con sujeción 
al siguiente ^

 M odelo

Don   ¿V e c in o x d e  según
cédula personal ... (detállese), entera
do del pliego de'condiciones para la  
enajenación de un solar propiedad 
del Excm o.. Ayuntam iento de esta ciu
dad, situado en la avenida de José  
Antonio, junto ad ía  casa numeró 57 
de dicha avenida, —  mañzana form ada 
por ías calles de Joaquín Costa *y 
R eina, Doña G erm ana y la expresa
da avenida-^-, de 223,65 metros cua- 

'drados, y que linda por -Norte con sso-“ * 
lar propiedad de don M ariano S im ó ; 
Sur, con d a ’ avénidá de -José A nton io; 
Este, , con la casa número 57 de la 
mencionada, avenida, y por Oeste, con 
terrenos propiedad de los señores he
rederos de donv José  Ordeig, se cdrti- . 
promete a  **adquirir, por la cantidad ¿
d e -   pesetas (expresado en letra)*.''
la .totalidad^de aquél y "bajo las con-V 
diciones que integran el pliego de con
diciones por qué se^rige la 'subasta.

(Fecha y. firm a deb proponenle.)
V álencia, 25 de m ayo de 1945.— E l 

Alcalde.'(ilegible). .

* 903-Ps . - . : • - -

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LA M. N. Y M. L. CIUDAD DE 

VITORIA

Edicto

En la C asa Consistorial de la d u 
dad de V itoria se celebrará, a las doce . 

"h o ra s ' trqjnta minutos del día veinti
dós de 'junio próximo, el .concurso 
pata las obras, de pavimentación de 
las/áceras en la ' calle de Calvo- Sote-
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lo, en el trozo comprendido entre el 
Portal de Villarreal de Alava y el de 
A rriaga, cuyo presupuesto asciende a 
la  cantidad de 66.499,51 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de m anifiesto en el Nego
ciado de . Fomento de esta Corpora
ción.

». L as proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, debidamente reinte
gradas por un timbre provincial de 
una peseta y otro municipal de la 

'm ism a cantidad, en el Registro. Ge
neral de entrada de este Ayunta
miento, acompañando la- cédula persea 
nal y el justificante de haber consti
tuido, en concepto de fianza provi- 

 ̂ sional, en la Tesorería Muniéipal la 
* cantidad, del dos por ciento del pre

supuesto.

L a  subasta será presidida por el se
ñor Alcalde y autorizada por el señor 
Notario de turnó.

V itoria, 25 de m ayo .de 1945.— El 
Alcalde Presidente, Joaquín Ordoño.

904-O. ,

E X C MO. AY U NT A MI EN T O  DE  
LA M. N. Y M. L. C I U D A D  DE 

V I TO RI A

 Edicto

En la  C asá Consistorial de *la ciu
dad de V itoria, a las-doce diosas tre in 
ta minutos del día 'veintitrés de junio 
próxim o, se celebrará el concurso para 
las obras de urbanización que han de 
llevarse a cabo en las* calles de la Zu- 
maquera, Herminio M adinaveitia y 
Dom ingo M artínez de A pagón. (e>ta 
últim a en la parte comprendida entre 

-las dos primeras), cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 247.119 ,69 
pesetas, con arreglo al pliego, de con
diciones que se encuentra de m ani
fiesto en el N egociado' de- Fomento 
de* este Excm o. Ayuntamiento.

Las proposiciones. 6e presentarán en 
pliego cerrado, debidamente reintegra
das con un timbre provincial de una 
peseta y otro municipal dé igual can
tidad,» £n el R egistro General ’de En
trada *de esta Corporación, acom pa
ñando la, cédula personal y el resguar
do que acredite haber depositado, en 
concepto de fianza provisional, el im
porte del dos por c ien to . del presu
puesto de la  obra.

L a  subasta será presidida por el 
señor Alcalde o Concejal Delegado y 
autorizada por el Sr. Notarlo de turno.

V itoria, 25 de mayo dé 1945.— El 
Alcalde Presidente, Joaquín Ord<5ñ o .!

yitf-O.

EXCMO. A Y UNT AM IE NT O DE 
GUADALAJARA

Anuncio de subasta para contratar 
obras

L a  Cpmisión Municipal Gestora 
tiene acordado en sesión ordinaria ce
lebrada el día 5 de abril último, anun
ciar subasta pública para contratar la 
ejecución de las obras de . pavimen
tación de la calle de Francisco Cues
ta, en desarrollo del proyecto de su 
-denominación, de que es autor él 
•señor Arquitecto municipal, con suje
ción a los pliegos de condiciones, re
dactados al efecto, y por el pr.e.mpues-, 
to de contrata de cuarenta- y cuatro 
mil trescientas cuarentá y una pesetas 
con nueve.céntimos.

Ix>s lidiadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca^ 
sos bastanteado por cualquiera de los 
señores Letrado#s con ejercicio en esta 
capital, consignarán previamente, co
mo fianza provisional, la cantidad de 
dos mil * doscientas diecisiete pesetas 
con cinco céntimos', que representa el 
cinco por ciento de tipo de subasta, en 
la C a ja  General de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal ; y ej rem atan
te,' la definitiva de cuatro mil cuatro
cientas treinta y cuatro pesetas con 
diez céntimos, que corresponde al diez 
por . ciento del expresado tipo, la. cua*l 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. Son adm isibles para las 
fianzas, entre otfos valores”, las cédu
las del Banco de Crédito Local de, E s 
paña. '

L a*  subasta se verificará con suje
ción a lo dispuesto en el Reglam ento 
para la contratación municipal de 
dos de junio de mil novecientos vein
ticuatro^ v tendrá lugar en el salón 
de actos de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia- del Sr.* Alcalde o T e
niente de ,Alcalde en quien delegue, 
con • asistencia de un miembro, de la 
Corporación designado por ella, a ^as 
doce horas treiñta m inutos del prim er 
día hábil siguiente ál en que se cum
plan l.os veinte, también hábiles, con
tados a partir del. inmediato poste
rior al de irtserción de este édicto- 
anumeio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y ante el Notario 
público á  quién por turno correspon
da d a r ,fe  en el acto.

L a s  proposiciones para la presente 
subasta deberán entregarse en el N e 
gociado de Subastas de lá" Secretaría 
General, en cualquiera de los días há
biles del período exp resad o ,' hasta el 
anterior al en q u e ) ha d/1 verificarse, 
durante las horas de diez a trece. . »

l.o s pliegos do condiciones. el pro
vecto general y demás antecedentes 
relativos a esta subasta se hallarán

de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntam iento, Sección ^ e  O bras, du
rante las horas de diez a trece, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el anterior al del remate. •
. En los aludidos pliegos de condi

ciones se consigna la Obligación que 
contrae de form alizar con los, obreros 
que ocupe en la obra el contrato pre
venido eri la L ey  de 21 de noviembre 
de 19 31, a-sí como la ineludible de 
sujetarse a las prescripciones - de la 
Lev de 14 de febrero de 1907 y demás 
disposiciones concordantes, - vigentes 

'sobre protección 'a  la industria na
cional. t

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rem atante con car
go a la 'consignación figurada en la 
partida primera del artículo ‘ tercero, 
capítulo undécimo del Presupuesto 
extraordinario de obras, por tres mi
llones'de pesetas, para obras, adqui
siciones v m ejora de servicias.

Anunciada esta subasta durante el 
p'lazo de cinco día. así como la apro
bación del pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas por que se rige, en* 
la form a que establece ,el artículo 26 
del Reglam ento dé 2 dé jubo de T924, 
no se presentó pontra la mism a recla
mación alguna. , * ’

* Las proposiciones deberán extender
se en papel, timbrado del Estado, de 
•la clase sexta (4,50 p.eáetás), y al‘ pre
sentarse llevar escrito en el sobre que 
la ‘ contenga,: «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavim en
tación de la calle de Francisco Cues
ta», .efe esta ciudad, ajustada al m o
delo que se insertará al pie.

En sobre aparte y abierto, Ise . pre
sentará el resguardo que .acredite la 
constitución de la fianza provisional, 
con la leyenda : «Resguardo de cons
titución del depósito provisional co
rrespondiente a la proposición tfite 
presenta don (el nombre de. la firma 
del pliego anterior), para o¡ptar a la 
subasta, ’de las obras de' pavim enta
ción dé la, calle de Francisco Cuesta», 
y la firma del lieitador al igual que 
en el que se contenga la proposición.

Serán de cúenta del adjudicatario 
lós gastos de liquidación de Derechos 
reales, los de 'Inspección de lals obras, 
inserción de anuncios, honorarios y  
suplfdos del Sr. Notario y, en gene
ral, cuantos ocasionen la presente su
basta y los del contrato q ue ‘'m otiva.

Lo '.que -seranuncia al público para 
su conocimiento.

Guadal a ja ra , 25 do m ayo de 1945. 
Efl AlcaUde-Presidente, E . F luiters.

M odelo de proposición

Don .. .. .. .  m avor de, edad,’ vecino
de y domiciliado en ente-'
rado dé las* condiciones de Iá subas
ta en pública' licitac‘ ón para-contra
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tai" fas obras de pavimentación dek 1a 
caLle de Francisco Cueáta, anuncia
das en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y «Boletín Oficial» de la
provincia, en los días .......  y .......  de
 ,, conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estr.ic.ta su
jeción al proyecto y♦ a 'las aludidas 
condiciones facultativas y económico-* 
jurídicas, por la cantidad (en letra)
pesetas, que (es el precio-tipo ........  o
representa una baja 4̂ 1 ...... por cien- i
to en el pr„ecio-tipo). ‘ ' .1

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y . 
categoría empleados en las obras por 
cada jornada legal de trabajo y por ( 
horas extraordinarias, no sean infe
riores á los tipos fijados por la Dele
gación Provincial de Trabajo, así co
mo al cumplimiento* de la legislación 
«vigente en materia de .protección ,a la 
ilhdustria Nacional. |

Guadalajara,^ de .......  de 1945* 1
(y la firma del proponente.)

895-O

EXCMO. A Y U N T A M IENTO DE 
G UADALAJARA

 Anuncio de subasta para contratar 
obras

L a  Comisión Municipal Gestora 
tiene acordado en ^sesión ordinaria ce
lebra ¿a el día 5 de~ abril último, anun- ( 
ciar subasta pública para contratar la 
ejecucióh de las obras <je pavimen
tación de la plaza de lar Antigua y 
ronda de San Antonio. desde lá calle 
de Alvarléñez haista el camino del 
Matadero, en. desarrollo del proyecto 
de su denominación, de que es autor 
el señor Arquitecto municipal, con su
jeción a los pliegos de condiciones re*. 
jactados al'efecto y por él. presupues-! 
to de contrata de cincuenta y cuatro 
mil novecientas pesetas con cincuenta 
y dos céntimos. . . .  1

Los li-cftad ores, que podráq presen
tarse por isí o por otra persona o Só- 

“cíedad, con poder en estos últimos ca- 1 
sos bastanteado por cualquiera de los 
señores Letrados con ejercicio en esta 
capital, consignarán previamente co-1 
mo fianza provisional la cantidad de 
dos mil setecientas cuarenta" y cinco 
pesetas dos céntimos, que representa 
el cinco por ciento del tipo de subas
ta, en la Cajá General-de Depósitos 
o en la Depositaría M unicipal; y e>l 
rematante, la definitfva de cinco mil 
cuatrocientas noventa pesetas cuatro 
qéntiimos. que corresponde al diez por 
ciento del expresado* tipo, la cual ■ le 
eerá d evu elta 'a  la '4 terminación del 
¡caratfatq, previa ía  ‘ certificación pe-1

rrespondiente. Son admisibles para las I 
.fianzas, entre otros valores, las cé
dulas del Banco de Crédito Local de 
España. • ' ú i

La subasta se verificará con suje
ción a lo dispuesto en el Reglamentó 
para la Contratación Municipal, de dos 
de julio de mil novecientos veinticua
tro, y. tendrá lugav en el S.alón de 
actos dé este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Tenien- 1 
te de Alcalde ‘ en c^uien delegué, con 
asistencia de un miembro de la Cor
poración designado por ella, a las 
once horas treinta minutos del p ri-; 
mer día hábil siguiente al en que se 
cumplan los veinte, también hábiles, 
contados a partir del inmediato pos
terior al de inserción de e^te edirro- 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
.DEL ESTAD O  y ante el Notario pú
blico a quien por turno corresponda 
dar fe en el acto. ]

Las proposiciones para la presénte 
subasta deberán entregarse' en e l Ne
gociado de Subastas de lá Secretaría 
General, en cualquiera de los días‘há
biles del período expresado, hasta el 
anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez a trece.

Los pliegos’ de condicione*», el pro
yecto general y demás antecedentes 
relativos a esta subasta . se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Sección de Obras, dju- 
rante las horas de diez trece, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el anferior al..del remate. j
- 1 En los aludidos pliegos de condi
ciones se consigne la obligación' que 
contrae el rematante de formalizar con 
los obreros que ocupe en la  obra el 
contrato prevemdo en la L e ^ d e  21 
dé noviembre de 193T, así como la 
ineludible da* sujetarse a* las prescrip
ciones de. la Ley de 14 de febrero dé 
1907 y demás disposiciones conpordan. 
tes vigentes sobre “protección á la in-' 
dustria rrácional.

El importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go a la consignación figurada en .la 
partida primera del artículo tercero, 
capítulo undécimo, ‘del Presupuesto 
extraordinario de Obras, por tres mu 
llonés-'/de pesetas, para obras, adqui
siciones y mejora dé servicios.

Anunciada 'esta subasta - durante efl 
plazo de cinco días, así como la apro
bación del pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas por que se rige, en 

.la forma que establece el artículo 26 
del Reglamento de .2 de julio de 1924, 
nó sevpresentó contra la misma recla
mación alguna. * |

Las proposiciones deberán extender
se en papel t¿mofado del, Estado, de 
la clase .sexta (4,50  ̂pesetas),, y al pre-, 
sentarse llevar‘escrito, en el sobre que'

la contenga : «Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimen
tación de la plaza' de la Antigua^ y. 
ronda de San Antonio, de esta ciu
dad», ajustada al modelo. <jué se in
serta al pie.

En" sobre aparte y abierto, se pre
sentará el resguardo que aéi^hte la 
constitución de la fianza provisional, 
con la leyenda: «Resguardo de cons
titución del 'depósito provisional ^co
rrespondiente a la proposición que 

1 presenta don (el hombre 'de la firmal 
' del pliego anterior), pára optar a  la 
I subasta de las obras de pavimenta* 

ción de la plaza de la Antigua y ron
da de San Antonio, de esta ciudad», 
y la firma dél licitador al i^ual que 
en el que se contenga la proposición.

Serán de'cuenta del adjudicatario 
los gastos de liquidación.de Derechos, 
reales, los de Inspección de lar» obras,

( inserción de anuncio's, honorarios ‘ y • 
suplidos del Sr* Notario y, en gene
ral, cuantos ocasionen J a  presente su
basta y los del contrato que motiva.

I Lo que se anuncia al público para* 
su conocimiento.

Guadalajara, 25.de mayo de 19.45* 
El Alcalde-Presidente, E. Fluiters.

I ' • \  *

, Modelo de proposición

Don* .......> mayor de edad, vecino
de y domiciliado en ....... epte- ,

t rado de las condiciones de la subats- 
¡ ta en -.pública licitación para contra- 
" iar las ‘pbra-s -de; pavimentación de* la  
•p’aza dé ’ lá Antigua y ronda' de San 
Antonio, des-de la calle de Alva'rfáñez 
hasta el camino del Matadero, anúfi- 
ciadas en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y «Boletín Oficial»
de ia provinciji en los días ___  y ......

, dé ....... conforme en un todo con la«s
mismas se compromete a tornar ^  su 

1 cargo dichas obras con estricta su- 
1 jeción al proyécto ' y a  las aludidas 
condiciones facultativas y económico- 
jurídicas, por la cantidad-...,.’ (en le
tra) pesetas, que íes el precio-tipo, o 
representa una baia del ...... por cien-*
to, en el precio-tjpo). ,

| Asimismo se compromete a que las 
¡ remuneraciones mínimas que han de 
I percibir los obreros de cada oficio y  
i categoríá empleados én las obras por.
¡ ca»da jorcada legal de trabajo y • pór 

horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos filados por la T>ele-. 
gación Provincial de Trabajo; así. co
mo al cumplirmento; de la legislación 
vigente en pi aterí a de protección a la 
industri^ jaacion|¡l.

Guadalajara ...... de de 1945.
{y la firma del proponente.)f ■

i ; 893-0. ;  : * •
«
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA 

Anuncio de subasta para contratar 
obras 

La Comisión Municipal Gestora 
tiene acordado, en. sesión ordinaria 
celebrada él día 5 de abril 'último, 
anunciar subasta pública para con
tratar la.; ejecución de las obras 'de 
pavimentación de las bailes de Alvar- 
fañe? y Coronel Villar, desde la (pla
za/de San Antonio a la  de los Cal
dos, en desarrollo del proyecto* de su 
denominación, de que es autor el 
señor Arquitecto. municipal, cpn su
jeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y . portel presu
puesto de contrata de ophenta y tres 
mil novecientas dieciséis pesetas con 
‘diecinueve céntimos.

Los licitad ores, que podrán pre
sentarse por s í '  o por otro persona 
o Sociedad, con poder en estos últi
mos, casos bastanteado por cualquie- 

. rá de los señores Letrados con ejer
cicio en esta capital, consignará^ 
previamente como fianza provisional 

x iá.cantidad de cuatro mil ciento no
venta y cinco pesetas con ochenta 
céntimos, que representa él cinco por 
ciento del tipo de subasta, en la Caja 
Generar de Depósitos o ,en la Depo
sitaría ; M u n i c i p a l y  el rematante, 
la definitiva de ocho; mil* trescientas 

•noventa y una pesetas * con * sesenta 
céntimos, que corresponde al diez 
por ciento del expresado "tipo, la cual 
-le será devuelta á la terminación 
contrató, previa la certificación co
rre s<pondiente. Son admisibles para 

.-■las fi.anzá9, - entre otros valores, las 
cédulas del Banco del Crédito LocaJ 
de España. ■
• La subasta se verificará con suje

ción a lo dispuesto en el Reglamento 
para-la Contratación Municipal,- de 
2 de julio de 1924, y tendrá lugar én 
el salón de actos de este Ayunta
miento, . bajo la Presidencia de.1 se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde 

, en quien delegue, con asistencia de 
un miembro de '-la Corporación de
signado por ella, a las doce horas def 
/primer día hábil siguiente ai en que 
se cumplan los  ̂veinte, también . há
biles, 'contados a partir del inmedia
to, posterior ab ;de inserción dve e s te  
édictósanunció en. el BO LETIN  O FI
CIAL D E L  -ESTADO y ante e l. No- 
•tari6^publicó a quien, por turno co
rresponda dar Te en el acto 
wLas proposiciones para la preseníe\ 

súbasta deberán entregarse én el 
• Négoc i adp dé- S u b a s|a s de\ 1 a Secr e- 
taría General, en cualquiera dé los 
días, hábiles’ del .peroro expresado, 
hasta el anterior'á1.'e.i\ que , ha da 
verificarse', jurante las horas'de diez 
a trece.' •

Los pliegos de condiciones, el pro
yecto general y demás anteceden
tes relativos a está subasta se ha
llarán de manifiesto én la Secretaria 
de este Ayuntamiento, Sección de 
Obras, durante las horas, de diez a 
trece, todos los días no feriados que 
medien hasta el anterior al del ret
ín ate.

En los aludidos pliegos de condi
ciones se consignan, la'pbügación que 
contrae el. rematante de formalizar 
con los obreros que ocupe en la 
obla el contrato prevenido' en la Ley 
dé 21 de novierñbre de 1931, a^í co
p o  la ineludible de sujetarse a las 
prescripciones de lá Ley de 14 de fe
brero de 1907 y demás disposiciones 
concordantes vigentes sobre protec
ción- a la industria nácionjaL

El importe total’ydé esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go a la consignación figurada en la 
partida primera del articulo tercero, 
capitulo undécimo, del Presupuesto 
extraordinario de obras, por tresm i- 
llorfes* dg pesetas para obras, adqui
siciones y mejora- de Servicios.

Anunciada' esta subasta durante 
plazo de cinco días, así como la 
aprobación del pliego de condicio
nes económico-jurídicas por que se 
rige, eñ. l a forma que establece el 
artículo 2jó del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, no sé presentó con
tra la misma- reclamación alguna..

Las preposiciones deberán exten
derse en, papel • timbrado del Estado 
de la clase sexta (4,50 pesetas) y al 
presentarse llevar escrito en el so
bre que la contenga: «Proposición 
para optar a la subasta ide las obras 
de paflftnerttáción de las , calles de 
Alvarfáñéz' y Coronel Villar, desde 
la plaza de San Antonia a la . de los 
Caídos, de esta ciudad», ajustada ad 
modelo que sé'insertará al pié.

En sobre apárte y abierto se pre
sentará el. resguardo que acredite la 
constitución de .la fianza provisional, 
con la leyenda: «Resguardo dé consr 
títución del depósito provisional co
rrespondiente á la proposición que 
presenta don (el nombre de la ,fir-‘ 
rrta del pliego, anterior), para optar 
a la, subasta . de las obras de pavi
mentación de las calles de. Alvárfá- 
ñez y Coronel Villar, desde la plaza 
de San: Antonio a la de; los' Caí
dos, dé esta ciudad», y la firma del 
lidiador al igual que en ,él que se 
contenga la proposición.

Serán de oyen ta dol adj udicatano 
los gastos de liquidación de Dere
chos reales, jos ce Inspección' de las 
obras, inserción de anuncios^ hono
rarios y supliclóá del señor. Notario • 
j[r - én general, cuantos ocasionen ‘ lá 
presente .subjasta,; y los, del' coÁ-tralo 
que motiva.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento..

Guadalajara, 25 de mayo de J945. 
El Alcalde-Presidente, E. Fluiters.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de edad, vecino

dé ...... y domiciliado en   ente
rado de las condiciones de >a su
basta én pública licitación ; ara ccnJ 
tratar las obras dé pavime uación de 
las calles de Alvarfáñez y Coronel 
Villar, desde la plaza dé San * Anto
nio a la de los Caídos, anunciadas 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO y en el de la provincia, 
en IoS días ....... y ...... de ......   con
forme en tur todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo di
chas obras con. estricta sujeción al 
proyectó y a las aludidas condicio
nes facultativas y económico-ju-ídi- 
cas, por la cantidad de  (en.le
tra) pesetas, que ...... (es el precio-
tipo o representa una baja del ......
por ciento en el precio, tipo).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cadaofició y 
cátegorf^ empleados en las obras por 
cada jornada legal de trabajo y por. 
horas, extraordinarias no ^ean iinfe- . 
riores a los tipos fijados por ía De
legación Provincial de Trabaja, así 
cómo al cumplimiento de la legiila
ción vigente en materia- de protección 
a* la industria nacional. •

Guadalajara, de ...... de 1945.,
• (Y la firma' del proponen te.)

394-0 -

DISTRITO FORESTAL DE 
VALENCIA

 Anuncio 
Autorizado por el ilustríslmo señor 

Director general del Patrimonio Fo
restal del Astado, he acordado fijar él 
día 4 de julio del corriente año., a las 
once horas.de su mañana, para que 
se celebre una subasta de pinos hále- 
pensis, doble y simultáneamente en el 
Ayuntamiento de Serra y en esta Je
fatura dél Distrito Forestal de A/a- 
lencia, plaza del Caudillo, número i, 
entresuelo derecha (edificio dé -Barra- 
china), estando'"dichos pinos numera
dos con los marcos de este Distrito, en 
forma de entresaca, por todo el monte' 
de utilidad púbÜGa, número 13, deno
minado «Pqrta-Cceli», perteneciente ail 
Patrimonio Forestal del Estado,, sito 
dicho monteen el .término municipal 
de Sérra.

La mencionada subasta se compone 
de seis mil ciento cuarenta y tres jji- 
nos, que tienen diámetros normales,- 
comprendidos entre 12' y 89 centíme- 

- tros,' tomadas a ’ 1,30 metros de altúi*a; 
sobre el suelo, cuacando todo djlq|
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1.576,885 metros cúbicos de madera 
en rollo con corteza. 788,442 estéreos 
de leña gruesa y 1.892,261 estéreos de 
ram aje, fijándole un valor como tipo 
in icial de tasación en la subasta dé 
ciento setenta y cinco m il treinta y 
cuatro pesetas con veintidós céntimos, 
o sea a razón de'cien pesetas el metro 
cúbico de«*nadera cog corteza en pie, 
diez pesetas por estéreo de leña grue
sa y de cinco pesetas el estéreo de 
ram aje,

E l rematante ha de pagar en con
cepto de Indemnización o gestión téc
nica la cantidad de-dos mil quinientas 
cincuenta pesetas ochenta y tres cén
timos, y además serán de cuenta del 
m ism o todos ios gastos que ocasione 
la mencionada subasta, derechos de 
Notario, importe de los anuncios, et
cétera. !

Teniendo en cuenta la cubicación y 
porte de la madera, el rematante que
da asim ism o'obligado a sum inistrar a 
la R. E. N. F. E. 1,270 traviesas para 
vía de ancho normal en la forma que 
disponen las Ordenes m inisteriales de 
12 y de marzo de 1943, insertadas 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  húmero 73. \

J.a forma de efectuar el aprovecha
miento en los diferentes tramos- será 
indicada por la Adm inistración fores
tal, siendo de cuenta del rematante el 
arreglo de caminos, debiendo quedar 

..estos en buenas condiciones dje trán
sito^ a juicio de los funcionarios del 
D istrito ante$ de hacer el reconoci
miento final. ,

L a s proposiciones se harán en plie
go cerrado, que será* redactado en la 
fo rm a 1 legaimente 'acostumbrada ; . : se 
adm itirán solamente durante la* prim e
ra media hora del acto de la subasta, 
o sea hasta las once y media.

De no haber postor en la primera 
subasta se celebrará/ una segunda en 
las- m ism as condiciones que la ante
rior' el día 23 de julio.

'•Tanto para los actos de la subasta 
corno para la ejecución del disfrute re- 

} g irá lo dispuesto en el Pliego de con
diciones publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.de Valencia, nú
mero 273 al 277, ambos inclusive, del 
mes de noviembre de 1940, v el mo
delo. de proposición • que presentarán 

. los lid iad ores &e redactará de la si
guen te manera-.

Modelo dé proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., 

según cédula .personal número.X, con 
residencia en...« provincia de.., calle 
de... núm ero..., enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del ... v de jas eon- 

.diciones y requisitos que se exigen pa
ra adjudicarse la subasta de 6.143 pi
nos entresacados por todo el monte de 
utilidad pública número 13, denomina
do «Porta-Cceliá, de.Ha pertenencia del

Patrim oníp Forestal d eí Estado,, en
clavado én' el térm in o 'd e  Serra, se 
compromete a ci^mplir con las condi
ciones impuestas,- ofreciendo la canti
ña de ... pesetas (aquí la proposición 
que se haga, expresando til ara-mente 
en letra lá cantidad de pesetas y cén
timos).

Fecha y firma deL interesado.
A los efectos de proceder cuanto an

tes al señalamiento de la posibilidad 
que corresponde para este monte du
rante el año forestal 1945-46, se dará 
preferencia para la corta y extracción 
de los productos durante un plazo de 
tres meses, contados a partir de lus 
quince días después de hecha la adju
dicación. definitiva en Jos tramos si
gu ien tes.:. •

, Sección 1.*

Tram o s I I I  v IV  del cuartel A.
Id e m ,I I I  del cuartel B.
Idem  I I I  del cuartel C.

Sección 2.a ,

. Tram ós I  y I I  del cuartel A.
Idem I  y I I  del cuartel B.
Idem I y I I I  del cuartel C .

Sección 3.a

Tram os I y I I I  del cuartel A.
Para el aprovechamiento de ios res

tantes tramos se- ejecutará en el or
den’ que Indique la A dm inistración fo
restal- y se dará un plazo’ de nueve 
meses, a partir de la citada fecha para 
el aprovechamiento total de los m is
mos.

Lo que se hace público en este pe
riódico ofidial, para conocimiento de 
los interesados.

Valencia, 25. de mayo de i945.-*-El 
Ingeniero Jé£c, José Domenech.

9 9 2 - 0

RED NACIONAL DE LOS FE R R O 
C A R R ILES ESPAÑOLES

Servicio de Acopios y Almacenes

E l Servicio de Acopios y Alm ace
nes de la R E N F E  saca a concurso 
la ' adquisición de 82.173 kilogram os 
de alam bres de acero, con arreglo 
a las especificaciones técnicas corres
pondientes. ' •

L a s condiciones, tanto generales 
como técnicas para este concurso', sé 
especificarán eij el correspondiente 
pliego que en las o fid n a s de este 
Servicio están a disposición de jas ¡ 
Cas.as que deseen concursar. •

E l plazo de presentación de propo
siciones .expira el próxim o día 15- de 
junio, a j a s  dieciocho • horas. I

La apertura de pliegos - será públi- ! 
ca y .se. e fe ctu ará,e l m ism o .día 15, . 
a- la ĵ diecinueve horas, en la s  ofici

nas del indicado Servicio, calle de 
San Cosme,, número. 1, M adrid.

L o s gastos ocasionados por el 
anuncio de este concurso serán de 
cuenta del adjudicatario.

M adrid, 26 de mayo de 1945.— E l 
Jefe del Servicio, M. Maese.

2.304-O. >________ .

CAJA NACIONAL DE SEGURÓ  
DE A CCID EN TES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabaj.o ocurrido el d ía 7 de jun io  de 
1944 falleció en' el m ar el obrero 
Alfonso A lvarez C ru je iro , natural de 
Castiñeira, (L a  C o ru ñ a ),' hijo  de 
Dom ingo y de V entura, dom icilíá- 
do en Pasajes (G uip ú zco a), que tra
bajaba al servicio def. Ram ón Mantea- 
rola Egtirbide. ' .

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo .42 del R eglam ento.d e 
31 de enero de 1933 ,"los que se crean 
con derecho a p e rcib ir la* indem ni
zación correspondiente pueden d ir i
g ir s e , '• acompañando los documentos 
que lo acrediten, a lá  C a ja  N acional 
de Seguro de Accidentes del T ra b a 
jo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, 23 dé mayo de 1945.^ -E l 
D irector, Isaa c G alcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 

COLONIZACION

D e acuerdo con los E statutos se 
convoca a Ju n ta  general o rd in a ria  
de accionistas, que ha de celebrarse 
en prim era convocatoria, a la s ’ die
ciocho. horas del día 14 de junio* de 
! 945v y, en su caso, en segunda, a 
la m ism a h o ra , deL día siguiente, ep 
M adrid, paseo Santa M aría de la C a 
beza, 1, entresuelo. • ;
. Para la .asistencia a . la  Ju nta, los 
señores accionistas deberán deposi
tar el certificado de inscripción 'd e  
sus acciones antes del día n  en. las 
oficinas de la C o m pañía en Tetuán 
o Monte A rru i, los residentes en Ma
rruecos, y en la indicada dé M adrid 
los de j a  Península.

Los señores accionistas que no 
concurran personalm ente podrán dé- 
legar su representación én otro por 

• mecjio de carta d irig id a  al Presidente 
de la- Sociedad. x

. Tetuán, -25 de mavn de 1945.— E l 
•Consejo de A dm inistración. '

2.314-p.
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BANCO ZARAGOZANO

De conformidad con lo , previsto en 
el articulo quinto de sus\ Estatutos, y 
mediante autorización superior, Ban
co Zaragozano pone en circulaciórl
16.000 acciones que. obraban en car
tera, representativas de un capital de 
8.000.000 de pesetas, cuya suscripción

' se realizará con sujeción a las si
guientes

B A S E S

1.a 'E l Consejo de Administración 
del Banco Zaragozano, pone en circu
lación 16.000 acciones, números 80.001 
a 96.000, inclusive, de las 20.000 exis
tentes en cartera ; 'valor nominál, 500 
pesetas una.

2.a Queda abierta la suscripción a 
•la par entre los actúale*» accionistas,

razón de una acción nueva por cadá 
cinco de las que actualmente po
sean.

3 .a El der^ho a la suscripción se 
acreditará con . la presentación de los 
cupones 25, 12 y '5, correspondientes 
a las acciones^ números 1 al 20.000,
20.001 al 40.cíx> y 40.001 al 80.000, 
respectivamente, que se unirán a la 
petición.

4.a En el acto de‘ la suscripción se 
ingresará el 50 |lor ipo de aquélla, 
o sea 250 pesetas por acción, lo cual  ̂
dará derecho a recibir. all portador 
las acciones correspondientes.

5)1 50 por 100 restante será desem
bolsado en uno o más plazos, ^según 
determine el Consejo de Administra- 

^cióri, y habrá de anunciarse oportu
namente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .
.. En el acto de suscribir las ’ accio
nes, .se abonarán además 10 pesetas 
por cada una,-en concepto de gastos 
para la puesta en circuíación.

5.a La suscripción comenzará el* 
día primero de junio próximo y ter- 
minará^ael 30 del propio mes, debien
do ser realizada en. lasO ficinas Cen- 
trales del Bancorp en las de sus Su_ 
cúrsales y Agencias.

Las nuevas acciones que se ponen 
en circulación tendrán derecho ,a par
ticipar en los beneficios sociales des
de el día primero de julio de 1045.

6.a Los cuppnes 25, 12 v 5, corres
pondientes a las actuales acciones, a 
que se refiere el párrafo, tercero, ha
yan o no usado sus tenedores del de
recho a suscribir las nuevas acciones 
que se ponen en circulación,,* se .en
tenderán anulados para ulteriores efec
tos, corrién'dose la nujuernción. y Ren
ten di éndose,, por tanto, como cupód 
pendiente los 26, 13 V * 6 .  resnectiva-1 
mente!

Zaragoza, 22 de .mayo de TQ45.—El 
Consejero-Secretario, 5alustiano_ Lon( 
Caga. ; . .\ i
> 2.323-P • /  • 1

SOC IE DA D ESPAÑOLA 
' DE CO N ST R UC CI O N  NAVAL

Aprobado por la Junta general or
dinaria celebrada, el 23 del corriente 
el dividendo de 25 pesetas por ac
ción a las acciones preferentes y el 
de 15 pesetas por acción a las or
dinarias, por el ejercicio de 1944, a 
cuenta de los cuales se hizo efecti
vo el cincuenta por ciento a partir 
de* 1 de enero del corriente año, el 
Consejo de Administración de la So
ciedad ha acordado el pago com
plementario de 12,50 pesetas por ac
ción a lâ s preferentes, f  de 7,50 pe 
setas por acción a las ordinarias, 
siendo de cargo^de los señores ac
cionistas el impuesto de utilidades 
correspondiente.

Dic^io pago se hará desde el día 15 
de junio próximo contra cupón nú
mero 5 de las acciones ^preferentes, 
números 1 a 239.387, y  contra cupón 
número 21 de las acciones ordina
rias, blancas, números 1 a 71.000, 
y rojas, números 1 a 39.000, en los 
establecimientos siguientes:
- Banco Urquijo, Banco Central, 
Banco ¿le Bilbao, Banco* Hispano 
Americano, Banco Mercantil e In
dustrial,.. I^ánco Hispano Colonial, 
Banco de Aragón, Banco Mercantil 
de Santander, y  en sus filiales, su
cursales y Agencias.

Madrid, 25 de mayo dé 1945,—Por 
•el Consejo de Administración, el Se
cretario, f. de Aymerjch.

2.318-p

ADMINISTRACIÓN 
DE  J U S T I C I A  

JUZGADO GUBERNATIVO
B A R C E LO N A

Anuncio

El Reverendo don Miguel ICar^áu 
Puig, cón domicilio en Barcelona, ca
lle de San Luis, número 3^, ha reda
mado la reivindicación de seis obliga
ciones Deuda municipal de 'Barcelo
na, Exposición, emisión 1925, 6 por 
ciento, números' 13.425 y 26, 14.825, 
34.063 y 64, 123.802.

Dosr obligaciones ídem id., emisión 
1903, al .4,50 por ciento, números 6.929 
y 7.102. '

Seis obligaciones ídem id., emisión 
3 9 17„ 4,50 por 100, serie B, números ! 
264.895 al 900. ‘ i

Dos obligaciones de la Compañía 
Telefónica Nacional de España 5,50 1 
por roo, números 1177945  ̂ 46. I

Tres bonos Catalana Gas y Elec
tricidad, 6 por 100, números 94.477,, 
135.060 y 176.500.

Una'' carpeta «provisional Deuda 
amortizable 5 por 100,. serje A, núme
ro 172.383, de 500 pesetas nominales.

Dos obligaciones F . C. de Medina 
del Campo a Zamora y 'de .Orense a 
Vigo, serie A, emisión 1880I números 
2*365 y 2.573, y una obligación ídem 
ídem, serie D, número 737 ./

Una cédula Banco Hipotecario del 
Uruguay, serie N, emisión 1913, nú
mero 5.662. .

Una ídem id., serie P, ejnisión 1915, 
número 9.699.

Por carecer de prueba idónea se ex
pide el presente', de conformidad con 
la Orden de 14. de enero de 1942, ha
ciéndolo saber para que dentro del tér
mino de un mes se formule oposición 
por quien se crea con derecho a tales 
títulos, bajo apercibimiento de que si 
transcurre'.dicho plazo sin oposición 
serán entregados al peticionario.

, Barcelona, 18 de mayo de 1945.— El 
Juez gubernativo, Eduardo Péree del 
Río. ,

2 .2 8 3-A .J,

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada, 
por el señor Juez 'de1Primera Instan
cia número nueve^ en autos que si
gue doña Carmen San salvador y 
Fernández Huidobro, sobre declara
ción de herederos abintestato de su 
hermana dopa Ju lia , se anuncia la 
rhuerté si9 testar.de doña Ju lia  San- 
salvador Fernández Huidobro, natu
ral de ,Madrid, de setenta^ y cuatro 
años de edad, hija d<> José y Julik, 
y de- estado soltera, que falleció en 
su dom icilio;de esta capital, calle de 
Arrieta, número catorce, el veinti
siete de julio de 1944 ; Y se hace .sa
ber vque quien reclama la herencia 
es su hermana de doble vínculo doña 
Carmen San salvador y Fernández 
Huidobro. ,

Y , por últimp, se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que# comparezcan ante- el Juz
gado a reclamarlo dentro del térmi
n o ^ ?  treinta días.

Madrid, veinticinco de mayo de 
mil novecientos cugrenta v cinco.— 
El Secretario, P S ., Gregorio Or
tega.—Visto bueno, el Juez (ilegi
ble). .  V *

2.310-A. J .
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M A D R I D
Edicto  

En este Juzgado'de Primera Ins
tancia número veinte de Madrid, se 
tramita denuncia formulada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Val- 
vi dares, en nombre y representación 
del Banco de Bilbao, sobre extravío 
de un título- de la Deuda AmortizáLle 
del Estado, 4 por 100, emisión de 
1935, serie C , núm. 2.230, de 5.000 
pesetas- nominales, $e cuyo depósito,

, que era voluntario, se le había expe
dido por el Banco citado el resguar
do número 417.038, cuyo títuilo era 
propiedad del «.Patronato de Señoras 
del Sanatorio^ Marino de Gorliz (Viz
caya)» ; y 25 títulos de la serie A, 
números 486.874 al de 500 pese
tas nóminales cada uno ; 5 títulos de 
la.serie B, números 7.182, 122.129/32, 
de 2.500 pesetas nominales cada /uno ; 
y *5 títulos de la serie C, números 
94.904 al 6, 116.503 y 4, de 5.000 
peseteas nominales cada uno, todos de 
la Deuda Amortrzable del Estado del 
4 por 10 0 / emisión de 1*935, y de la 
propiedad de la Comunidad de 'Reli
giosas' Mercedarias del convento de 
AJanguiz (Gúernrca) duya propiedad 
ha sido acreditada mediante certifica
ciones de dicho Banco de Bilbao, en 
el que se hallaban depositados, y cu
ya denuncia ,há sido admitida * a trá
mite por providencia de esta fecha.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el núme
ro primero del articuló 550’ -del Códi- 1 
go de Comercio, va Tm de que el te
nedor de ios referidos títulos- pueda 
cómparecer ante.este Juzgado a ale-1 
\gar su derecho, dentro del término de 
nueve días que al efecto se le eonce- 
de{ y bajo apercibimiento qtie.de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere'lugar en derecho.

Dadó en Madrid a doée de abril de 
mil novecientos cuarenta v cinco.—El 
Secretario, José Cabello Robles,—1 Vis
to bueno, él Juez de Primera Instan
cia (ilegible). •

2.216-A. J. * *  3° “5-945
SANTA MARTA DE O R T I G U E I RA

'Cumpliendo eb artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se noti
fica la incoación de expediente sobre 
declaración de ausencia de José An
tonio Bellón Barcia, que ¡desale su ve
cindad de Régóa, C edetra*.se ' mar
chó para Cuba en 7924, dejando de 
tenerse noticias de él.

Santa Marta dé • OrtigtieiVa, 2  ̂ de 
enero de T045.—El Jüez accidental de 
Primera Instancia, Roberto L agé — 
Ante rrfí, el Secretario, Manuel R . 
Salas:- • • . '

2.216-A'. J .  , 3̂ 5-945

MADRID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan

cia número once se tramita por la 
Compañía «Hotele¿ Unidos, S. A.» 
(IT. U. S. A.), expediente sobre re
ducción de capital, en el cual se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — Juez accidental, se
ñor Ruiz López. Madrid, 23 de mP- 
yo de i945. — Al expediente de su 
razón con él poder. Se tiene por parte 
en la representación en que comparece 
de ia Compañíá «Hoteles Unidos, So
ciedad Anónima» al Procurador don 
Alfonso' Lodeiro, entendiéndose con él 
en tal concepto las sucesivas diligen
cias. Con citación del Ministerio Fis
cal y proveyendo al perito de cinco 
de .abril último para- ejecución1 déü 
acuerdo de aquella entidad, de cort- 
formidad Oon'el artículo ciento sesen- 
ta y pcho del Código Mercantil y los 
de aplicación de jurisdicción volunta
ria en actos de comercio y sus concor
dantes de los de' carácter general y 
para que en su caso aquellos acuerdos 
no perjudiquen los legítimos derechos 
de tos acreedores e interesados, que
dando en suspenso los acuerdos socia
les, publiquen se edictos en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , lla
mándose por término de diez días a 
aquellas personas, para que dentro de 
dicho término, y haciéndoles saber los 
acuerdos ,de reducción del -capital so
cial en un millón quinientas- rmT pese- 
ías, • modificación de los Estatutos y 
fijación del domicilio social en- M a
drid, plaza do Platería de Martínez, 
numero uho, puedan solicitar que- se 
Ies pague o se les aseguren su*, crédi
tos ; y luego que transcurra-aquel tér
mino. y sea oído el Ministerio Fiscal» 
dése cuenta para la resolución que co
rresponda.—Lo mandó, y firma S. S. 
Doy fe.—Antonio R./López.—Ante mí, 
Luis Moliner.»

Dado en Madrid a. veinticuatro .de 
mayo de mil hoveden tos 'cuarenta y 
cinco.—-El Juez, Antonio R. López.— 
El Secretario, Luis Molliner.

2.281 -A.. J*. 

M A D R I D

Edicto
, E l s'cñor Juez de Primera Instancia 
número cinco eje Maddd, por. provi
dencia dictada en el día de hoy, ha 
admitido, la demanda de juicio ordi
nario declarativo, d e/m ayor. cuantía 
promovido por el Procurador don José 
de; Muesa’s, en nombre de don Fran
cisco García Menargues, contra los 
herederos o caus^habientes .de doña< 
Flora García Machado,'^ sobre recla
mación de 890.000 pesetas, de la que 
se ha acordado'.conferir .traslado a 
dichos dem andados; y en su conse»

cuencia, y mediante desconocerse 
quiénes sean, se emplaza .por-medio 
del presente a dichos demandados 
para que en el improrrogable término 
de nueve dfas comparezcan en los: au
tos, personándose en forma, previ
niéndoles que de- no verificarlo les 
parará el perjuicio ,a que haya lugar 
en derecho y que las copias de la de
manda y documentos se encuentran 
a su disposición en la Secretaríá del 
que refrenda.

Madrid, .25 de mayo de 1945.—El 
Secretario (ilegible).—.Visto- bueno, el 
Juez de Primera In*stancia, Francis
co Arias.

2.297—A. J-

M AD RID

C édula de  em plazam iento
En virtud de prpvidencia dictada 

con esta, fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia número 11 de esta 
capital, se ha admitido la demanda 
incidental de pobreza promovida por 
doña ..Sinforosa. Rica García, asis
tida de su esposo, don1 Juan Cáma
ra Ortego, contra doña Rosa G ar
cía Benito y otros, de la que se ha 
conferido traslado a los demandados, 
a>-fin de que en el improrrogable 
término de nueve días comparezcan 
en autos personándose en forma y 
contesten la demanda, previniéndoles 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio a .que en derecho haya lu- 
’ gar.

Y  para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los'dernan- 
dadós, terceras personas ignoradas, 
inciertas o indeterminadas que pue
dan tener interés o algún derecho 
xsobre los bienes que fueron de la 
propiedad del causante don Felicio 
Rica v Rica, expido la presente, que 
se injertará en los periódicos oficía
les. en Madrid a veintitrés de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Secretario (ilegible),

727-A. J-  

MADRID

E d i c t o
En esté Juzgado de Primera I-¿es

tancia número 12, Secretaría de don 
Luis de Gasque y Pére2-Aznary pen
den anlos sobre declaración de he
rederos abintestato por defunción de 
don Francisco- González Martínez, 
natural de'M adrid, de sesenta v tr^s 
añqs de edad, hijo de dort Félix y 1 
de doña Concepción, de- estado ca
sado con doña Angela Jiménez^ Gar
cía, con la que contraje! matrimonio 
en veintidós de diciembre de mil no
vecientos treinta, v en los, que se ha 
acordado hacer/ saber la muerte sin 
testar del expresado Sr. González Mar-
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tínez, ocurrida en esta capital el 
nueve de marzo de mil novecientos cua- 

• renta y cinco, sin que.consté la exisr 
tencia de ascendientes ni descendien
tes; a fin de que las personas que- 
se crean con igual o mejor derecho 
a lá sucesión de que se trata, inte
resada por ia viuda doña Angela J i
ménez García, comparezcan-ante, este 
Juzgado a reclamarla en término de 
treinta días hábiles, acompañando los 
documentos justificativos de su dere
cho y el oportuno árbol genealógico, 
pfeviniéndojes que de no hacerlo les 
parará eí perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

El presente, además de fijarse en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, Se insertará en el BO LE
TIN O FICIAL .D EL ESTADO y en 
el de esta provincia, a cuyo fin se 
expide en Madrid a ca-tonce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y-cinco. 
El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Jtiez de Primera Instancia 
(ilegible)-. .

2.317-A. j.

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada 
'en ed ‘día de hoy por el señor don 
Eranciscai Arias y Rodríguez-Barbé, 
Juez.de Primera Instancia del Juz
gado número trece de los de es»ta 
•capital; e n # los autos seguidos por 
don Ramiro Día2; Sobrado, contra 
don Guillermo Morá Chanri y <Jon 
Angel Moreno Mora,' sobre revisión 
de pagos en época rojá, se saca a la 
venta, por segunda tfez, en pública 
subasta, con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo que sirvió , a 
la primera, por la cantidad de trein
ta y tres mil quinientas noventa pe- 
sotas con treinta y tres céntimos, la 
siguiente finca: •

x Una. parcela de terreno al sitio de
nominado Cruz 'Colorada, cajje, de 
Tenián', en término municipal de la 
Villa de la Cabrera, partido judicial 
dé; Torrelaguna, de cabida tres mil 
metros cuadrados, dentro de cuya 
párcela existe, una granja y vivien
da ; cuya subasta - deberá celebrarse 
en este Juzgado, sito en ía calle d$l 
Generad Castaños, número uno, d  
día veintisiete de junio próximo, a 
Jas once de su mañana, previa in
serción de edictos en' los periódicos 
oficiales con la antelación de veinte 
días; previniéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán . consig
nar previamente los 1 icitadores que 
lo intentéfi, en la Mesa del Juzgado 
o en . el establecimiento' desainado al* 
efecto, una cantidad igual, Npor lo 
menos, al diez por ciento del indi

cado tipo; que los títulos de propie
dad se han suplido con certificación 
dé lo que acerca de ellos aparece en 
el Registro; que estarán de mani
fiesto erfc Secretaría y con los que de
berán conformarse Iqs lidiadores, sin 
derecho a exigir ningúhos otros; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de lá 
tasación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades 'de los mismos, sin des
tinarse "a su extinción el precio del 
repiate. • 4

Dado en Madrid a diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, P. S., Arturo 
Roldán.—Visto _bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Francisco Arias.

2.296^. J .

MADRID

Edicto
En el* Juzgado de Primera Instan- 

cja número 12 de Madrid, Secretaría 
del que refrenda, pende expediente 
sobre provisión de fondos, instado por 
el Procurador don Juan Avila Pía, 
contra don Emilio Fernández López, 
con motivo de autos • de juicio * vo
luntario de testamentaría de doña 
María Teresa Rodríguez Rilbva,. en 
los que, a instancia del -actor, se ha 
acordado sacar a lá venta *en pública 
subasta, por primera vez, y en la 
cantidad 'de veinte mil'pesetas, los 
derechos hereditarios que pudieran 
corresponder a’ don Emilio F e rn á n 
dez López en- la sucésión de su es
posa doña María Teresa Rodríguez 
Rjlova.

El .acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de esté Juzga
do, sita en el piso segundo de Ía 
casa púmeróíUno de la calle del (íe- 
neralCastaños, de- esta capital, el 
día veinticinco (Je junio próximo, a 
las doce de su mañana.

Se hace saber a los lie dadores que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes ded’ pre  ̂
ció de tasación ; qué el remate; po
drá verificarse a calidad de ceder a 
un tercero, y para tomar parte en 
la subasta deberán los licitad ores 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, y que, pudiendo compren
derse en los derechos que se subas
tan biepes inmuebles, se sacan a su
basta sin suplir previamente los tí
tulos, por lo que tales' lidiadores dé-'

berán conformarse con lo que apa
rezca, de autos,

Y para conocimiento del público, 
el presente, además de fijarse en el 
sitio de costumbre de este JuzgadoJ 
se insertará en el BOLETIN O FI
CIAL D E L  ESTADO y en el de la 
provincia, cop veinte días de ante
lación, por lo menos, al señalado.

Madrid, diecinueve' de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—' 
El Secretario (ilegible).—̂ Visto’ bue
no, el Juez de .Primera Instancia (ile-' 
gible).

2.292-A. J.

MADRID

Edicto
En virtud de providencia de hoy 

dictada en el procedimiento, sumario 
que insta con arreglo a los trámites 
establecidos en el1 artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de dofri 
Clemente Tassara Birizá,. contra, don 
Manbel Molina Pedrosa,- en reclama
ción de ún préstamo hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la finca hipotecada 
trozo de terreno, en término de Cha- 

‘ martín de la Rosá, provincia de Ma
drid, al sitio llamado Malmea, y pe
dazo del bosque, y actualmente El . 
Cerrón. Mide una superficie de quin
ce mil quinientos veintiocho metros 
equivalentes a doscientos mil. pies, 
todos cuadrados. Y  linda: . por su 
frente u Oeste, con camino de .C ha-. 
martín a Fuencarral y Alcobendas; 
por el. Sur, o derecha, entrando, con 
pinar o bosque, de don J o  Ron y .  
don Tomás Calle; por el 'Norte o 
izquierda, con parcela dé don Manuei 
Molina, que antes fué de doña 
ría  Guilhon Povedano, y terreno de 
don Fernando Acedó Sánchez, y por 
el Este o espalda, con el resto de la 
finca de que ésta se Segregó,. pn> 
piedad hoy/le don Manuel Juan Mo
lina.

Esta' subasta tendrá -lugar en lá 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en-la calle ded General Castaños, nú* 
mero .uno, de Madrid, el día vein
tisiete de junio próximo, a las once 
y media de su mañana, previnién
dose á los licitadores:

Brimeto.  ̂ Que el tipo del remate 
es el ;de * ciento cincuenta mil pésol, 
tas,' convenido al efecto en la escri
tura de préstamo ' base del' procedi
miento. *

Segqndo. Que nó se! admitirán 
posturas que no cubran dicho, tipo, 
teniendo que con signarse‘ipara tomar 
parte en el re mate, y previamente'd 
diez por ciento del mismo; y 

Tercero. Los autos y la certifica
ción del Registro. de la Próipiedad a 
que se refiere Ja regla cuartd del ar-
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  tículo 131 de la Ley  H ipotecaria es
tarán de m anifiesto en la 1 Secretaría  
del que refrenda, entendiéndose que 
todo lid iad o r acepta como bastante 

#la  titulación sin derebhó a exigir nin
guna otra, y que las cargas o., g ravá
menes anteriores y los preferentes, 
si' los hubiere, al. crédito que persi
gue don Clem ente T a ssa ra  en el 

^.procedimiento, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que él rem atante 
los acepta y queda subrogado en la 

. responsabilidad de los m ism os, sin- 
.destinarse ' a su extinción el precio 
del rem ate. .

Dado, en Madrid a . dieciocho ^de 
m ayo de mil novecientos'Cuarenta 
cinco.— El Juez, Juan  A. Pacheco.— 
El Secretario, P. S ., Manuel L e ira .

2.289-A. J .

M A D R I D

 Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor .Juez d e -P r i
m era Instancia número diecisiete de 
esta^capital, en los actos ejecutivos, 
hov.en procedimiento de aprenr^, se
guidos por el Comité Liquidador del. 
Banco de Cataluña, contra don F ran 
cisco ' LJtrilla, don Gonzalo Carrillo y

• doña Dolores Galián Rodríguez, hoy 
los herederos o ca.usahabientes de és
ta, sobre pago de pesetas, se hace sa
ber por medio ‘del presente a dichos 
herederos ó causahabientes, cuyos do-

i micilios .se desconocen, haberse, de- 
sigñado por la parte ejecutante como 
Perito para - Ja  táéacjón dé- varias fiiV

• cas $itás A'lmazán (Soria), que fue
ron emtíárgadas al ejecutado^ señor 
Carrillo, al vecino de esta capital ‘don 
L ü is G ago Alonso, Maestro v Apare
jador, elló con el fin .d,e que dentro 
"del término de segundo día-nom bren 
otro Perito .ípor su parte, bajo .aper
cibimiento de que s r  no lo verifican 
se les tendrá por corfformes con el 
designado por dicha parte ejecutante.
. Dado- en Madrid a* 27 f de ab riL d ’e 
x945.-^E1 Secretario (Ilegible).-*-Visto 

J>ueno, el Juez (ilegible).
2.303-A. J ,  

MUR C I A

Don Frañcisco  Y u fera  H ernández,'
. Juez de Prim era Jnstanciá  del d is

trito  núm ero uno de esta ciudad.

H ago  sab er: Que habiendo cesado 
en el ejercicio de su c.argo el que fué 
R eg istrad o r de la  Prppiedad de. M ur
cia , don Ildefonso G a rc ía  Rejpéto, 

,en yirtud de haber sido jubiladó con 
fecha 3 de. enero de 1936, y en mé
ritos de solicitud presentada por el 
irfismo para la  devolución de la-fian 
za, se. anuncia .por medio de este  
tercer edicto, conform e a  lo precep

tuado en los artículos 307 de la Ley 
H ipotecaria y 409' de su R eglam en
to, a fin /Je que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir 
contra dicho keg istrad o r por actos 
realizados en e l#ejercicio de su car- 
og presenten la oportuna reclamación 
en el plazo de tres m eses, a .contar 
desde él día siguiente á la inserción 
de este nuevo ediego en. e l - B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia, haciéndose 
constar que el referido R egistrador 
ha desempeñado los siguientes Re
gistros de la P ro p ied ad : Con carác
ter interino, el de MonÓvar, y en 
¡propiedad, lo s. de Estella , Cádiz, 
Aracena, Utrera* C artagena v  M tir

r i a ,  siendo el último Registro, .servi
do el de esta capital, en' donde fué 
jubilado.

Dajdo en M urcia a veinticuatro de 
m ayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, F ran ’cisco Y ufera  
H ernández.— E l . Secretario , .E varisto  
C asado.

729-A. j.

GANDESA

Edicto  

Don .Antonio Boira Bosquet, Juez
Municipal en funciones «de Prime- 

• ra instancia e Instrucción de G an 
desa y  6u partido.

• H ago saber : Que en este Juzgado 
se incoó sum ario cuyo nú.neru se ig- 
jio ra , en el año 1935* contra el con
ductor de ún vehicu o,' llam ado F ran 
cisco Esteve, y del que era propie
tario don Bartolom é Ésteve, en ePque 
se exigió cómo fianza para garantía 
de las»responsabilidades civiles dim a
nantes de la causa, - 1 5  cantidad de 
diez mil pesetas, las que*» fueron im
puestas -por la .Entidad Bancaria 
«Banco .de jpilbao», en nombre de la 
«Com pañía' Aseguradora 1 z a-r r a », 
constituyéndose la fianza en dos títu
los de la Deuda Ferroviaria, dejl 4,50 
por 100, im portantes, diez m il pe
setas nominales con cupón primero de 
enero de 1936, emisión i . °  de enero 
de^ 1929, las que fueron depositadas 
erv 1 1  de octubre de 1936 en la C a ja  
Gendral de Depósitos, én M adrid, con 
el número 322.373 del R egistro de 
entrada y núm.- 142.318  de registro, 
tomo 14, número 201 ; habiendo .-sido- 
destruido el archivo de este Juzgado, 
y con él el sum ado referido, durante 
el período m arxista.

L a  representación de da Entidad 
Aseguradora, a tenor de los Decretos 
de 22 de ju lio  de 1942 y el de 23 de 
febrero dé 1940, solicita del Juzgad o 
lá. devolución de ■ la fianza, referida, 
cuya petición, y ^ r  ser imposible,, 
dado el tiempo transcurrido, la re
construcción* del sum ario, se anuncia

mediante el presente edicto, que se 
insertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y en el de la provin
cia, por no haber periódicos en e-ta 
localidad, a fin de que; transcurrido 
el plazo de dos meses, a contar desde 

*su publicación en los expresados pe
riódicos oficiales, acuerde el Juzgado 
lo procedente acerca' de la devolución 
de! menrionado depósito.
' Gandesa, 17 de mayo de 1945. — El 
Juez, Antonio Boira. — El Secretario 
judicial, Manuel Santillana.

2.316-A . j .

MALAGA

*Dqn Alberto L lam as G arcía,' Juez de
P r im e ra . Instancia del Juzgado np-
mero uno de esta capital. . -

H ago saber: Que para e fectu ar’
responsabilidades que se reclam an en 
autos procedim iento judicial sum a
rio del artículo 13 1 de da Ley Hipo- 
tecaria, promovidos por el Procura
dor don José  A guilar, en nombre dé- 
don Manuel N ieva B arbadillo , con
tra don Juan  Rodríguez V illar, se 
saca a pública subasta por segunda 
vé-z y térm ino de veinte días, la s e 
guiente finca:

«Una huerta, Mamada de la %Zorre- 
ra, sita en el término de Alhaurín de 
la T orre, jurisdicción de M álaga : lin
da : a Levante, heredero?; de don Mi
guel H inojosa ; Poniente,, caminos" de 
la 'Alcaldía de C az a lla ; Norte, Jo sé  
de la @ruz, v al S115, M ariano BoJ* 
cha Bocha. Óonsta de ocho fan egas 
de tierra buena de siem bra, de diez 
más endebles, de otras once de me
nos calidad y .pun de dos que son 
pedregosas, en que arraigan  varios * 
árboles frutales v de otras clases, 
equivalentes las fanegas a -dieciocho 
hectáreas setenta y una áreas y cua
renta y siete centiáreas.»

. Para cu va subasta se ha señalado 
el día tres de julio próxim o" v hora 
de las^ once, en- la Sala Audiencia 
de* esfe Juzgad o (avenida del G ene
ralísim o Fran co, 25, piso 2 .0), ha
ciéndose constar que los autos y la  
certificación del R egistro  de la Pro
piedad estarán de m anifiesto en S e 
cretaría  ; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravá- 

.m enes anteriores V las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere,^con
tinuarán subsistentes,, entendiéndose 
que el rem atante las* acepta v ’ queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las m ism as, sin destinarse a su e x 
tinción, él .precio del re m a te ; qpe ser- < 
v irá  de tipo para la  subasta el de 
c in cu en ta y  seis m il do'Sbiéntas cin
cuenta pesetas, o sea el 75 por, 100 
del que s irv ió  .de base  a la prim era 
subasta, no adm itiéndose posturas
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inferiores a dicho' tipo, y que para
tom ar’ parte en la subasta deberán 
los limitadores consignar' previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el diez por cien
to de la mentada suma, srin cuyo re
quisito no serán admitidos, consig
nación de Id que sólo está exceptua
do la parte actora. '

Dado en Málaga, a veinte de abril 
de mil,-, novecientos cuarenta y cin
co.— El Juez, Alberto Llam as García. 
El Secretario, Justo López.

2.29S-A. J .

G I NZO DE LlMIA

Don Lino Acevedo Iglesias, Secre- 
 taño, por sustitución legal, del!

Juzgado de Primera Instancia del
partido’ de Ginzo de Lipua.’ ,

Doy fe : Que en el juicio declara
tivo , de mayor cuantía seguido * en 
este Juzgado, y a que luego se hace 
referencia, se dictó* sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen :

«Sentencia.— En la villa de Ginzo; 
de Limia, a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos cuarenta, y 
cuatro.— El señor don José' Alvarez 
Arredondo, Juez de Primera Instan
cia de la misma y su partido,, ha- 

vbiendo visto los presentes autos de 
juicio de mayor cuantía, promo
viólos por José Gándara Quintas y su 
esposa doña Mercedes. Fontelo Gon
zález, /mayores de . edad, labrado
res' y vecinos de Paradela, en- el 
municipio de Pomuera, representados 
en ‘autos por el Procurador don 1 1 o- 
norió Pelteiro Alvarez y dirigidos por 
el Letrado don. Ramón Enríquez Ca- 
dópniga, contra Celsa, Isolina, Car
enen, Adelina v 'Sara Quintas Blan
co, las cuatro, últimas intervenidas de 
sus maridos, Benito García Cervino, 
Antonio Pórtela López, Benito1 Salga
do Rodríguez' y Francisco González 
Rodríguez, o Rodríguez González, y 
contra éste, además,- como represen
tante legal de sus hijos menores Ca
milo, Jq^efa, Benito, José y Antonio 
González Quintas o Rodríguez Quin
tas, habidosjdel anterior matrimonio, 
que -contrajo con una ‘hermana de su 
actual esposa, Sara, la Celsa solte
ra, todos, mayores de edad, labrado- 
ref, ' avencidados los dos primeros en 
Paradela, lo mismo que la Celsa, el 
tercero en la Forja y el cuarto en 
Fuentemoura; todos' en indicado mu
nicipio de Porquera, representados en 
autos por e l’ Procurador don Luis Vi- 
Ijarino Ramos, bajo la dirección del 
Letrado don. Juan Vidal * ‘García, y 
contra Agustina/ Manuel y Rudesin- 
dó Quintas Blanco, hermanos (de 'as 
'«interiores demandadas v «ausenten en 

, ignorado paradero', sobre nulidad de

testamento y subsiguiente entrega de
bienes; y == F a llo : Que declarando 
como declaro, desestimando la excep
ción de cosa juzgada, nulo de pleno 
derecho el testamento ' que - aparece 
otorgado por ' Carmen Bia-nco Loba- 
ño en 28 de* septiembre d -̂ 1930, ante 
el Notario don Arturo Váñez Cando, 
en la villa de Bande, ŷ  atribuyendo 
absoluta virtualidad al otorgado por 
la misma en 15 de abril de 1927, debo 
condenar y condenó, sin hacer espe
c ia l. imposición • de costas, a los de
mandados, Celsa, Isolina, Carmen, 
Adelina y Sara . Quintas . Blanco, in
tervenidas las -cuatro últimas de sus 

'maridos, Beii'to Garrido Celviño, An
tonio Pórtela . López, Benito Salgado 
Rodríguez y- Francisco Rodríguez Gon
zález, o González Rodríguez, y a éste 
como representante legal de- sus hi- 
jó$ menores habidos de su anterior 

‘•matrimonio con la hoy. finada Coro
na Quintas Blanco, llamados Cam i
lo, Josefa, Benito, José y Antonio, al 
igual que a los ausentes, Agustina, 
Manuel y Rudesindo Quintas Blanco, 
a reconocerlo así y a hacer, entrega 
a los demandantes, José Gándara 
Quinfas y a. su- esposa,' Mercedes. 
Fontelo González, como herederos iris- 
tituídos en el citado testamento de 13 
de abril de 1927 por *!a otorgante 
Carmen Blanco Lobaño, de los bienes 
que constituyen el haber hereditario 
de ésta, y que se relacionan en el 
primer otrosí dél escrito de ‘demanda, 
con excepción del prado de Meas, que 
figura bajo el número séptimo -de di
cha relación, y del labradío á Rótfa, 
descrito en el documento privado que 
obra al folio treinta y ocho de este 
pleito, y a abonar a los referidos ac
cionantes los frutos producidos o qúe 
hayan' podido producir esos ' bienes 
desde el 17 de septiembre de 1943, 
con las deducciones correspondientes 
y según, regulación que se efectuará 
en trámite de ejecución de- senten
cia. Notffíq’uese'ésta a las partes en 
forma ordinaria y, además, a medio 
de cédula que se insertará en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  yi 
en el de la provincia.'=  Así, por e sta ' 
mi sentencia definitivamente juzgan-^ 
do en 'primera ( instancia,. lo pronun
cio, • mando .v firmo..;— José Alvarez 
.Arredondo. (Rubricado.)» .

Consta publicada en el̂  mismo día 
de su fecha. , , '
. Y  para que sirva de notificación a 
los demandados ausentes, Agustina,- 
Manuel y Rudesindo Quintas Blanco, 
expido la presente en Ginzo de Li
mia, a siete de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario, Lino Acevedo.—V;° B.°, el 
Juez de Primera Instancia, José- Alva
rez Arredondo.

2.2yj—A.. J .  . 

G E T A F E
Edicto

E n  los autos de que se hará expre
sión, seguidos en el Ju/gado de Pri- 
mera Instancia de Getate, se lia dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia.—Getafe a doce de ma
yo de mil novecientos cuarenta y\cin
co.—Visto por mí, Juan Higueras Sa- 
bater, Juez de Primera Instancia del 
partido, eí presente juicio declarativo 
ordinario de ' menor cuantía, entro 
partes. -

Demandante : Dón Fernando C a
brera Herrero* y don Antonio Cabre
ra García, mayores de edad, casados* 
Jefe' de Telégrafos y Abogado, res
pectivamente, veciríos de Madrid. De
fendidos por el Letrado don Juan Ver- 
gara con la representación del Procu
rador don Luis Sanz.

Demandada : Doña Elvira iMerellp 
Felip, sus herederos o sucesores y he
rederos también de don Carlos Lon* 
goria ; cuyas circunstancias personales 
no constan por no haber comparecido.

Sobre extinción y consiguiente can
celación por prescripción de crédito 
hipotecario. . '

F a llo : Que estimando la demanda 
formulada por don Fernando Cabre
ra .Herrero y  don Antonio Cabrera 
García, debo declarar y declaro extin
guida por prescripción la obligación 
garantizada con la inscripción de la 
hipoteca de. qué se deja hecho méri
to, constituida a virtud de la escritu
ra de 8 de noviembre de 19 11, ante 
el Notario de Maídrid Sr. Alonso Ca
ballero, por don Plácido,, don Luis, 
don Manuel,' don- Fernando, doña 
Mercedes y doña Angela Cabrera He
rrero, a favor de don Carlos -Gonzá
lez Longoria, ven garantía-def présta
mo a que se contrae ; extinguida tam
bién* por prescripción consiguientemen
te lgs acciones para $u reclamación, y 
en consecuencia decreto la cancela
ción, para Jo que se expedirá manda
miento duplicado al Registro de l a .v 
Propiédad del partido,' luego qüe sea 
firme y ejecutoria esta sentencia* con 
relación a Jas fincas relacionadas que 
las gravab a; condenando a los de
mandados- doña Elvira .Merello Felip, 
sus herederos o sucesores y.herederos 
también del pripitivo acreedor don 
Carlos González Longoria, a  estar y,

• pasar por tales declaraciones* sin es- ‘ 
pedal imposición de cortas dél juicio. 

Así lo'sentencio y firmo por la pre
sente, que por la rebefldía de* los de
mandados será .notificada en la form a 
prevenida, en el artículo 769 de la Léy 
Procesal, lo pronuncio., triando y * fir
mo. -^Firmado : Juán Higueras.» • 

Puhliráción.—Lefda y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor jue^
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que la dictó estando' celebrando au
diencia pública en el'>día;de s.u fe
cha.— Doy, fe.—Ante mí, Ldo. Anto
mo Sanz Dranguet.—firm ado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación a 
(los demandados' en rebeldía,, autorizo 
el presente edicto; que se insertará en 
el B O L fT lM  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y en el de esta provincia, que 
firmo en Getafe a veintitrés * de m av 
yo de mil'novecientos cuarenta y cin
co.—El Secretario, Ldo. Antonio Sanz ; 
Dranguet.—V.° B.°, el Juez de* P ri-j 
mera Instancia, Juan • Higueras. j 

2.291-A. J .

A R R E C I F E  

Don Francisco Hernández Arata,
• Juez de Primera Instancia accid en 

tal de. Arrecife. ; |

En virtud del presente se hace sa- ( 
ber : Que en este Juzgado, Secretaría ¡ 
del que refrenda, con el número 29 
del corriente año pende espediente ' 
instado por don Fermín Rodríguez L 
Bethencourt, mayor de edad, casado, j. 
médico, n'atúral de San Bartolomé de ’ 
ÍLanzarote, vecino de Arrecife', con do- • 
micidio calle de Fajardo, núm. 5, pa-j 
ra obtener autorización dé la unión 1 
de sus apellidos Rodríguez-Bethen-i 

..court como primer apellido, para 'él y 
sus hijos rábidos con doña Manuela 
García Parrilla, que son : don Ma
nuel, Moña Antonia, doña 'Mañuela y  
doña Concepción Rosa Rodríguez Gar- I 
cía, el primero', médico, la segunda, 
casada con don Ju^n José Ot^men-, 
di Soravilla ; la tefcera,x casada con: 
don- Nicolás 'Manrique de Lara y. As-í i 
tudiílo, y la cuarta, soltera ; fundán- I 
dose para etlp .en que hace más. de ! ( 
treinta* años, vierie~el instante ejef*- 
ciendo su profesión de Médico, y que 
si bien siempre ha hecho uso de su , 
primer apellido, por lo corriénte^ del , 
mismo,- siempre ha sido <con.oci.dp so- ¡ , 
cial y profesionalmente por 4el- ségun-I 
do apellido,, Bethencourt, obligándole j 
a tim brarsus (recetarios^ lib raste  fac- 1 
tura? y papel de correspondencia Fer
mín R. Bethencourt, así como en las 
etiquetas qué como, cosechero y ela- 
borador de yinos, la f irm a ‘antes in
dicada, y que su* hijos son conocidos , 
por el apellido Bethencourt, a pesarj 
de ser tercero de ellos. [,

Lo que se hace público para q u e ,, 
.puedan presentar, su oposición ante 
este Juzgado cuantas se- crean con f 
derecho- a ello a cuyo efecto se señala , 
el término de tres meses, a eontar del - < 
edicto, con la advertencia de que, de 1 
no efectuarlo, les parará el' perjuicio 
a que hubiere/lugar en derecho. - 

Dado én Arrecife,. a veintisiete, de 
Abril de mil novecientos cuarenta y < 

* . >

 v»*
cinco.—El Juez, Francisco Hernández 
Arata.—El Secretario accidental, R a
fael' Cabrera/

2.290-A..J.

H A R O  

Dón Felipe, Rodrigo Renes, Juez de 
.Primera ’ Instancia de Haró y su 
partido. . •

Por. el presente, edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda, se ha incoa
do, con el núm. 11  del año actual, 
expediente de jurisdicción voluntaria 
a virtud de escrito, de* don José Ma- 
ría-Agustfn y don Luis-Norberto-Je
sús Gómez Cruzado, casado el pri
mero-,' viudo el ‘segundo, ambos ma
yores, de edad, industriales, madurar, 
les y vecinos de esta ciudad, en el 
qué hacen constar ^ustaneialmente. 
que interesan; dicho expediente • enca
minado a obtener la autorización mi
nisterial correspondiente para la 
unión de sus apellidos paterno y ma* 
terno iv Gómez Cruzado, cpn el ’ fin. de 

‘que, en lo sucesivo, formen uno s ó lc f A  

y. se adicione como segundo el que 
lo es d  ̂ su padre, Sainz d e(Aj*a, sien
do la principal razón que motiva di
cho de^eo venir^! dedicándose des
de hace m áside veintiocho años^a la 
elaboración de vinos finos,-obtenidos 
en vides cultivadas en terrenos, pro
pios, situados en jurisdicción de e s
ta ciudad; cuyos vinos, .debidamente 
embotellados y con las  ma’rcas en que 
figuran nuestros citados apellidos, se 
venden en diversos mercados, tanto 
nacionales como ..extranjeros; que 
desde la fundación de la sociedad 
constituida entre ambos hermanos el 
27 de abril de 191(7, vienen trabajan- : 
do con toda actividad en dicho negó* 
ció y/en llevar sus vinos embotella
dos .con su nombre comercial «Gó
mez Cruzado», inscripto e>h él Regis
tro, de la Propiedad Industrial, a la 
mayor parte de la-s provincias de Es
paña y a algifnas regiones'del extran
jero ; habiéndoles determinado á- in
teresar la unión de sus apellidos -pa
terno /y materno como pno sólo y la 
adición copio segundo el de su' pa
dre la consideración dé que .9 su 
fallecimiento,, oh .negocio q* industria 
v i ti v 1 nícola' q u e vienen e j ercien do con 
la denominación «Góñiez 'Chuzado», 
pueda pasar a sus hijos o a.algüno's 
de ellos sin iriconveniente dificul
tad ’ alguno que • pudiera serlés im
puesto en el ejercicio del referidp 9 #  
gocio, y sean autorizados a hacer 
constar en el Registro Civil de s,u 
respectivo nacimiento la adición a 
su primer apellido de Gómez el de 
Cruzado, formando uno sólo y  con- 
spryando como segundo el de s u , pa
dre.' ;

Y  en cumplimiento de lo ’prevenido 
•en el artículo 71 del Reglamento de 

13 de diciembre de 1870 para la apli
cación de las Leyes del Matrimonio 
v 'Registro Civil y demás disposicio
nes vigentes sobre la mat?rja, se ex
pide e l ‘ presente para publicar en el 
B O LET IN  O FIC IA L* D E L  EST A 
DO yA en el ((Boletín Oficial de la 
provincial de Logroño», a que per» 
tenece ¿1 punto de la naturaleza y 
domicilio de los interesados, al ob
jeto de que, dentno del término pe
rentorio de tres meses, a contar des
de la publicación, puedan presentar 
su oposición* ante este Juzgado 
cuantos se crean con -derecho a ello.

Dado en Haro a ocho'de mayó de 
mil novecientos cuarenta y ciífto.—
El Juez, Felipe Rodrigo Renes.—El 
Secretario,. Manuel Malvárez.

2|-25/r 

AGUILAR D E L A  FRONTERA

El Juez de Primera Instancia e Ins-
. trucción de Aguilar de la Fronte-
ra, hace saber :

, • Que a instancia de doña Valetina 
García Muñoz, mayor dé edad, solte
ra, estudiante y vepina de Granada, 
se tramita expediente gubernativo pa
ra .la devolución de la fianza consti
tuida por don Emdio Onorato Peña, 
para responder 'de. su gestión como 
Registrador de la Propiedad, y de 
conformidad con eJ artículo 307 de ’a' 
Ley Hipotecaria, se anuncia por.se
gunda vez, a fin de que/en término 
de tres^meses, se formulen las recla
maciones que procedan por actos rea
lizados en el ejercicio de su - cargo, 
consignando* que los Registros serví- , 
dos por el s<\ñor Onorato Peña, sop 
los siguientes : Valle de Cab'uérniga, 

*Gaucín,' M oguer, Escalona, Eci;a y 
’ Aguilar de la Frontera.

Dado en* Aguilar de la Frontera a 
veintiuno de mayo de mil novecien
tos cuarenta y pinco,— El Juez (ilegii • 
ble).—El Secretario (ilegible). 

7° 3-A- J- *
ALCALA DE HENARES

 C éd u la  d e e m p la z a m ie n to

El señor Juez de Primera Instan-  
cía de Alcalá de H elares y su parti- 

•do, en providencia dÍGtada con fecha 
^quince de noviembre del pasado año, 
en. el juicio declarativo, Me mayor 
cuantía promovido por e( señor De
legado del Ministerio Fiscal, sobre 
que sé ' í l e c l ^ 'n u la  y sin ningún 
efecto* la'Inscripción . de defunción de 
don Pedro Ferréro’ Mareóte, practi- , 
cada en el Registro civil de Vipálva
ro, con el «número 117 , al folio 70*5 
del Tomo 47 de la Secc^óp tercera, .el
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día 22 de mayo de 1940, ha acorda-
do se emplace a los herederos o cau- 
sahabientes (le expresado don Pedro 
Perrero M aren te y a cuantas perso- 
nas ignoradas pueda perjud car Ja nu
lidad de la inscripción mencionada, 
para que en el término de nuéve días 
improrrogables se personen en dichos 
autos, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados en rebeldía 
y les parará «el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que sirva de cmplazámiento 
,en forma, expido la presente pára su 
inserción en eh B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , en Alcalá de Hena
res a diecisiete de maVo de mil no
vecientos cuarenta y cinco. —* El Se-' 
cretario judicial, Joaquín de Golsa.

704-A- J-

GRANADA

Don Manuel Docavo Núñez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instan
cia número tres de esta capital, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se "'tramitan autos de juicio* ejecutivo 
a instancia de la Saciedad Anónima 

■ «Actividades Reunidas», contra la So
ciedad Anónima «Unión Harinera», 
en liquidación, sobre cobro de ciento 
treinta y tres mil pesetas, en los cua
les se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez, señor Docavo 
Nuñez.—Juzgado de Primera Instan
cia, número tres de Granada a vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—Por presentadb el 
anterior escrito, unáse a los autos de 
su razóh, y proveyendo al «mismo, no- 
tifiquese a la representación legal 
de 1.a Sociedad Anónima «Actividades 
Reunidas», la renuncia que de su re
presentación hace el Procurador don 
Horacio-* Roldán Quesada, en dicho
escrito Proveído por S. *S.i dhy fé.
Manuel Docavo.—>An te m f : Luis Mie- 
gimolle.—-Rubricados».

' Y  con el fin. de que sirva de noti
ficación en .forma a la representación 
legal de dicha Sociedad ejecutante, 
cuyo actual domicilio se ignora, se 
expide el presente en Granada a nue
ve de mayo de mil novecientos cua; 
renta y cinco.—̂ El Juez, Manuel Do- 
caVo, — El Secretario, Luis' Miegi- 
molle.

795-J- A.

I N C A
Don Francisco Noguera Roig, Ji^ez 

de Primera Jnstancia de esta ciu- 
 'dad y su partido.

H ago saber: Que en este Juzgado, 
a instancia de don Antonio Reinés 
Ppns, se sigue* espediente sobre de
claración de* ausencia cj€ su herma
no v J*áíme Reinés Pons,' que hace

más de cuarenta años se ausentó 
de la villa de Campanet, marchando 

 América, sin tenerse desde .enton
ces noticias suyas'.
 Dado en Inca' a nuevo de abril de 

mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez, Francisco Noguera Roig.— 
El Secretario (ilegible*).

,1.916-A. J .  y 2.» 30-5-945

PUEBLA D E  TR IV E S

Edicto

Don Alberto • González Alvarpz,. ac
cidental Juez de Primera Instancia 
de Puebla de Trives.

Hago, saber que en este Juzgado, se 
sigue, a instancia dé Dorotea Lame- 
las y Genoveva Diéguez, expediente 
so*b’re declaración de fallecimiento de 
José Taboada Diéguez, naturál y ve
cino de Cacidrón, ausente de su do
micilio desde hace más-de doce años: 

Puebla de Trives, .nueve de febre
ro de mil novecientos cuarenta y cua
tro. — E l . Secretario (ilegible). — El 
Juez, Alberto González Alvarez'. 

'2.301-A. j.. 1.* 30-5-945

PUEBLA DE T R I V E S

 Edicto 

Don Alberto González 'Alvarfcz,• Juez 
de Primera Instancia de Puebla de 
Trives.

'Hago saber: Que a instancia de 
Josefa Alvarez Rodríguez sigo expe
diente sobre declaración de ausencia 
de Dorinda y Bérnardino Alvarez Ro
dríguez, cuyq último domicilio fué 
Encomienda y se ausentaron dé él 
hace más de diez años.: .

Puebla de Trives, catorce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y c:nco. 
El Secretario, Pedro Pérez.—dEt Juez, 
AlFerto González. ... '

2.300-A. J .  i .» 30-5-945,

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Mendoza Ramírez, ácciden- 
' talmente Juez de Primera Jnstáncia 
dej número dos de esta ciudad,y su. 
paVtido,

Por d  presente hago saber: Que en* 
este de mi cargo se tramita expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
Manuel, Bartolom é' H ilario#y José Lo . 
renzo Castellano 'Rodríguez, que se 
ausentaron del pueblo de Yalleseco, de 
ésta provincia, hace 'más d e: veinte 
años, habiendo transcurrido más de 
diez desde que sé tuvieron las últimas 
noticias de los mismos.

Y  para su publicación en los térmi
nos prevenidos en el artículo 2.042 de 
tta Ley de Enjuiciamiento Criminal," sjg

hace público la tramitación de tal ex
pediente.

Dado ‘ en Las Palmas de Gran Ga
n ara  a siete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco. —- El Juez, 
José Mendoza.-— El Secretario (ilegi-, 
ble).
, 2.288-A. J .  

C A M B A D O S
El Juez de Primera Instancia cuft. 

Cambados.

A efectos legales, anuncia la incoa
ción de expediente sobre declaración, 
de ausencia de Robustiano Seijo V i
dal, de treinta y ocho años, hijo de 
Juan y de Josefa, natural y  vecino de 

^Noalla y que se ausentó a Argentina, 
solicitada 'fpor su esposa, Dolores 
Martínez Vidal.

rCambados, i.° de mavo de 1945.-- 
El Secretario, Darío Jiménez. El 
Juez, Jaim e Castro García.'

2.229—A. J- ,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse ios procesados Que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en e ste perió
dico oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala se les cita llama y em
plaza encargándolo a todas las Auto
ridades o Agentes de la Policía Judi
cial procedan a la busca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolos 
a disposición de dicho  Juez o Tribu
nal „• con arreglo a loe artículos co-

rrespondientes de la Ley de Enjuicia.
 miento civil

J u z g a d o s  c i v i l e s
7.650

 T O R R E S  N IETO , Manuel ; de cua
renta y seis años, casado, feriante, 
natural de Tarragona, vecino que fué 
de Vaiencia, teniendo su último do
micilio conocido en La  Coruña, Puer
to Rico, 2 ; de estatura alto, comple
xión regular, ' moreno ; prócesado fea 
sumario 22 de 1943» sobre contra
bando, por celebración ilegal de rifas ; 
compareceráx ante el juzgado'de Ins
trucción número, 2 'de JLa Coruña, 
dentro del término de diez días, á 
constituirse-en prisión.*3-94 

7.651
L E IR O  DIZ,. Benito ; de treinta y 

siete añofe, casado, cantero, natural 
del municipio de Pontevedra-y veci
no de O rense; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado* 
de Instrucción de Puente Caldeías, a 
constituirse en prisión, ep sumario 6 
de 1942, sobre hurto. *
, 23 - 533 .

7.652 
R O D R IG U EZ O ftTIG U EIR A , Gu

mersindo*; de veintiocho años, casado, 
carpintero, hijo1 de Joaquín y Doflo*
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res, natural y vecino de San Andrés 
de Aboy, en el término y partido de 
Caldas de Reyes, y que se dice hace 
vida m antal con Rufina González 
Bartolom é, vecina de A stu rias; pro
cesado en sumario 32 de ,1943, sobre 
falsedad en documento público,* que 
sigue el Juzgado de Instrucción de 
Puentedeum e; comparecérá dentro 
del .término de ocho díaá ante el refe
rido Juzgado, con objeto de ser re- 

. ducido a prisión.
23-536> 24.951, 25.496, 25.521, ¿6.441 

y 28.952.
7.653

D O M IN G U EZ VAZ, Telmo 5 de 
treinta y tres años, soltero, panadero,* 

'hijo de J-gsé-y Perfecta, natural de 
Tuy y  vecino- Últimamente de Vigo, 
Felipe Sánchez 90, ; procesado eh cau-, 
sa 53 de í944,* sobre hurto; compa
recerá ante el Juzgado Instructor de 
Ribadavia o ante la Audiencia Pro-

* vincial de Orense, dentro del término 
-de diez días, a constituirse en prisión.

• 3 1 -963. 
7.654

 P E R E Z  R U B IO  Agap'ito ; natural 
de G ajanejos, soltero, jérgonero, de 
dieciséis años, hijo de José y Dolores ; 
procesado por supuesta delito de hur
to ; comparecerá en término de diez 
días ant£ el Juzgado de Instrucción 
de Sigüenza, para ser reducido a pri
sión. .

7.655 
SA N CH EZ P O C E T , Antdnio j  de 

diecinueve- años, soltero, con residen
cia. últimamente en U tie l ," de dor^e 
és natpral,' hijo de Juan «.y .de. P.urí^ 
comparecerá an te el' J  úzgádó dé In  
trucción de Almansa, Ven término de 
¡diez dí^s, a Constituirse en prisión, én 
sumario 15 de 1944, sobre robo dé 
caballerías. . 

: 26.785.'
7.656

B R O T O N S  B A R B E R A , M anu el; 
de treinta y siete años, casado, ñatu-.

. r a l . de Monóvar, vecino de Madrid, 
Hermanos Miraltés, 51 ; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 

-Juzgado de Instrucción de Ailcoy, pa
ra responder de lo s ' cargos que le

• resultan en cáusa que se le instruye 
. sobre/estafas.

26.933..:. 
 7.657 

IG N A R IO  C O N C E P C IO N , Jo s é ; 
h ijo  de José y dé M aría, de treinta 
y tres años e n ’ 1935, natural de Por
tugal y vfecino de S e v illa ; compare
cerá én .el térjnino de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción de Almádén, 
con objeto de constituirse en prisión, 
en causa 43 de 1935 , sobre robo.

•2<>-934- ' 
. ^  7.658

P E $ E Z  GAiBILAN, F é lix ; de vein
tisiete años, hijo de Fermín y de V i
sitación, labrador, natural de la Re-

 pública Argentina, M ar de Plata , 
vecino últimamente de Almadén (Ciu- 
 dad R e al); comparecerá en el tér.mir 
 no de cinco días ante el Juzgado de 
 Instrucción de Almadén, con objeto 
de hacerle saber las conclusiones pto- 

 visionales del Ministerio Fiscal en 'la  
 causa seguida contra ól y otros, por 
 hurto* con el número 44 de 1941.
 26-93S- .

7.659
 B LA N E S BO U, Rigoberto ; de cua- 
 renta y ocho, años, casado, natural 
 y vefeino de Alcov, cam arero; com

parecerá dentro del término de diez 
días- ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcoy, para responder de los car
gos que le resultan en causa. que se 
instruye contra el mismo, sobre estafa.

27.056. . .
7.660

CA R R ION G A RC ÍA , Pilar ; ,  de
unos dieciséis a diecisiete años, solie
ra, de acento.mádriileño, morena, que 
én la fioche del 30 al 31 de diciem
bre último abandonó el domicilio de 
Antonio Trinidad Martín ; procesada 
en sumario 2 de 1044, sobre -hurto; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins- 

. trucción de Algeciras en término de 
diez días, para recibirle indagatoria 
y constituirse en prisión.

27.169.
7.661 ,

«E L  S E R A F IN »  j  « E L  B O M B I
TA»'; procesados en causa 19 de 1944, 
por hurto; comparecerán en el tér
mino de diez días anté el Juzgado 
de Instrucción de Almansa, con el fin 
cié notificarles a;Uto *de procesamiento, 
indagatoria y demás e ingresar en pri
sión’. 

27.205.
7.662

 N A V A R R ^ T E  D E H ARO , Fran-
cisco Ja v ie r ; hijo , de Antonio y de 
María Antonia, de veintidós años, sol
tero; natural de Andújar,. jornalero, 
sin instrucción, . vecino de Andüjar ; 
comparecerá én término de djez días 
■ ante la Audiencia Provincial de Ciu
dad Real, a fin de constituirse én 
prisión. . 

, 28.821. 
7.663

G A R A Y  Y  D E MUÑOA, José An
tonio Hilario ; de cuarenta y seis 'años, 
casado,' carpintero,, mecánico, .natural 
de Barrica (Vizcaya),, vecino dé Bil
bao, Cortes 17, 3 .0 izquierda; proce- 
cesado por robo; comparecerá ante 
este Juzgado de Amurrio, para ser re
ducido a prisión.  

28.858.  
7.664

P E R E Z  LÓ P E Z , A n a ; de veinti
nueve años, sus labores,, h ija .de Die
go V Antonia, natural de Uleila del 
Campo y vecina de Almería | proce
sada en sumarip 8 de .1942, sobre ro
bo comparecerá én el término de 
diez djas ante .la Audiencia Provin

cial de Almería, bajo apercibimiento, 
si no lo hace, de ser declarada re
belde.

28.963. -
< 7.665

Un individuo, conocido por «Mon- 
toreño», cuyas demás circunstancias 
no constan ; procesado en causa 39 
de 1944, sobre robo ; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Almansa, para 
ser reducido a prisión. - 

29.157.
7.666 .

.A LT... PA LA CIO S, Jaim e ; de vein
ticuatro años, natural de B, u e n o s 
Aires, soltero/, camarero, que tuvo su 

¡ domicilio en Palma de Mallorca, Car- 
| men, 51 ; y 

- P I C O P IÉ D R A H IT A , José ; de 
veinticuatro años, natural de Mendoza 
(República Argentina), soltero alba
ñil, que tuvo su domicilio en Palma 
de. Mallorca, Fe, 10 ; ' procesados en 
sumario 271 de 1942, sobre robo ; com
parecerán dentro, del término de diez 
diamante el Juzgado de instrucción 
de Palma de Mallorca,, para ser re
ducidos a. prisión..

3 1 *23 3 -  '
7.667

C A L D E N tE Y  L A B R E S , R a fa e l;
de veintiocho años, : soltero* natural 
y vecipo d e . Patona de Mallorca, sin 
profesión, hijo de Bartolomé y de 
M aría; procesado en causa 253 de 
1942, sobre hurto'; comparecerá en 
el término de diez-días ante el Juz
gado de jlijsitracción de Palma de Ma
llorca, para ser reducido a prisión. * 

32-33I-
. 7.668

PA N TIN  PICO , Alfonso; soltero, 
de treinta y cinco años,, hijo dé V L 
cen»te y de ’Juana, natural de Vigo 
y vécino que era de Barcelona, últi- 
marfiehte en Duque de la Victoria, 
número' 15, 2.0,' 3 .a ; procesado en 
causa 3 1 6 , -rollo 794 de 1942; com
parecerá en el término de diez' d^as 
anite el Juzgado de ‘ Instrucción de 
Palma de Malíorca, para la práctica 
de ciertas diligencias.

. 32.480. 1
7.669

SA LA S L Á É R O SA , Julián, de vein. 
tisiéte años, hijo de Santiago y de 
Justa, natural de Codo y domiciliado 
últimamente en Zaragoza, Montañés, 
número 2y a lbañ il; procesado en cau
sa número 36 de 1944, por robo ; com* 
parecerá dentro del. término de diez 
días ante él Juzgado dé Instrucción 
de La Almunia, para cónstituirse «n# ’ 
prisión. *99£*gz

7.670
M ASEGO SA G A R  C Í  A, Segundo 

Salustiáno ; n atu ral. de Socuéllamos, 
de unos'diecisiete años; procesado en 
cáusa 34 de 1943/ sobre ¿hurto ; com
parecerá en. 'el término de diel días

. ■ 1 * •
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ante el Juzgado de Instrucción de Almansa, 
 a tin de ser reducido a pr.siún.

2* -525- , .

7.671
N I E T O  A R R E D O N D O  (a) «el R o 

mo», José  ; hijo de José  y de P u n t u a 
ción, na iura i  de Sa n  Sebast ian ,  sol- 
te: u, mecánico, de treinta y tres años, 

v dom.cil iado ú lt im am ente en S a n  S e
bastián, .Salud, íó 5i°, L ,  A ; proce^ 
sado por es ta la  ; . com parecerá .en e l 1 
término de quince dia> -apte el Ju z 
gado de Instrucción de. .Amurrio , pata  
ser reducido a pris.ón.

2 b-p?7* ' •
7.572

C A Y E D O  M A D A R I A G A , E var is to  r  
hijo de Jo s é  M aría  y de Andresa ,  sol
tero, jornalero, de diecisiete añ o 5l na
tural y vecino de" ( juecho ?V i z c a y a ) ; y 

M E N  D E Z  L R B 1E T A ,  Agustín ; hi
jo de Aureliano y de C elest ina,  na
tural y vecino de G u tc h o r «soltero, jor_' 
nalero, '  de diecisiete añds ; procesado 
por el delito d *  hurto ; com parecerán 
en eí térm.no de diez días ante el Juz -  j 
-gadq de Instrucción de  A m urr io ,  bajo  : 
apercibimiento, si no . lo  hacer), de ser 
declarados rebeldes. •

28.528. - ‘ •
* . 7.673

R A M I R E Z  M O T O ,  Pedro ; de trein
ta y. seis años, hijo de 'L á z a ro  y de ,  
E n g r a c ia ,  natura l y ' v e c i n o  de Pon- 
férrada ,  casa d o  y g i t a n o ; procesado 
en ca u sa  126 de 1936, por h u r to ;  com 
parecerá en el término de diez dias 
ante el J  togad o  de* Instrucción d e  
Avila ,  para  ser- reducido' a prisión. 

28.730. . .
7.674

C O R N C E  V I T T E E U R ,  . J e a n ;  n a 
tural de Sá in t-M alo  ^(Francia) y resi-, 
dente en el m ism o lu gar ,  soltero, de 
di.ecisiéte años, hi jo de . Ju^ n  y de 
F r a n c i s c a ;  procesado en sum ar io  3 1 ,  
tollo 4 16  de 1943, por h u r t o ;  com pa
recerá .en  el término de diez días ante  
el ’ Ju z g a d o  de Instrucción de Ázpei- 
tía,  a fin de ser ♦educido a  prisión. 

28.790. * •
/•  . . 7.6T5 ;  . s

E S O S T A R B E  E L I Z B U R U ,  V icen .  
te ; natura l y vecino de M ondragón 
(Guipúzcoa);  s.olt'ero, jornalero, de die
c inueve  años, hi jo  de R o m á n  y  de^Ce- 
cil ia ,  domicil iado ú lt im am ente  en el- 
caserío  E lutre ,  b arr io  U s a r á  .de  An- 
zpola ; procesado en sum ario  2 1 ,  ro
llo 355 dé 1941,  por  hurto ; compade
cerá. en el ' térm ino de diez días a n le  
el Ju z g a d o  dé Instrucción de Azpeitia,  
p a ra  const ituirse  en prisión. /

28.791  . ■ '

' 7.676 •

J o s é ;  de“ veinticinco a treinta, añ os , ,  
m á s  bien alto, o e s ta tura  regu lar ,  qu e  
v ist£  de ‘ m ono azul,  c a ra  a la rg a d a ,  
con- labíc^s gruesos • y  salientes, ojos 
castaños ,  afeitado, pelo castaño  Oscuro

o s e m i n e g r o  d e  com plexión fuerte, 
color morci ío, qu,e se dice ‘ vecino de* 

•Puente C a ire la» ,  cuyo actual paradero^ 
se descon oce ;  procesado" en sum ario  
81 de 1944, sobre hurto ; com parecerá 
dentro del término de diez días  ante 
el Ju z g a d o  de Instrucc.ón de K ibada- 
via, a fin de ser reducido a prisióri.
.. 32-137. . >

7.677 .
G O N Z A L E Z ,  Tunrás^; de , sobre 

unos ,  treinta y cinco años, estatura  
regular ,  .o m ás .b.en bajo , complexión 
fuerte y- cara  ancha, que, como a m 
bulante, se dedica* a vender 'lápices, 
tinta y espejos' pequeños, yendo con 
•mucha frecuencia a v i a s  c iudades de 
L a  C o ruñ a ,  L u go ,  O rense y E l Ferrol 
del C audillo ,  cuya natura leza y. resi
dencia actual *>e desconoce ; procesa
do en sum ario  número 6 de 194.5» Por 
sustracción de una gabardina- al veci
no de esta vil la D élm iro Lois  Pérez';  
com parecerá an te  el Jü z g a d o  de . In s 
trucción de R ib ad av ia ,  dentro, del tér
mino de diez días, a fin de constituirse 
en prisión.

o * *.3 . 890.  .
7.678

P O M B O  R A P O S O  M a n u e l ;  natu
ra l  de Sah^a Marina ' de Guhdriz ,  m u
nicipio- de' Sa m ps ,  hijo  de Jo sé  y  de 
M a r ía  R o sa , 1 labrador, de*treinta años, 
domiciTado ú lt im am ente en el. pueblo 
anteriorm ente citado ; procesado en 
c a ü s a ‘ núm ero qi de 1943, Por ‘hom i
cidio y tepencia ;d e  a rm a s  de.  fu e g o :  
eoniparécerá en el térifiino. de diez 
días  ante  el íuztfadó de Instrucción 
de* S a rr ia ,  a fin de ser reducido a  pri
sión.

22.996.
•' 7.679

C A R I D A D  B O D E N ,  R o s e n d o ;  na
tural de L a  C o ru ñ a ,  hi jo  dé Rosend o 
y de S a r á , , mecánico, de diecinueve 
años, domicil iado ú lt im am ente  en L a  
C oruña,  Atocha Alta, 1 1 4,  2 '0 ; pro
cesado en \causn número 22 dé '1044, 
sobre ,hurto ; com parecerá en el térm i
no de diez días ante  el J u z g a d o ' c o 
instrucción jde S a rr ia ,  a  fin de const i
tu ir le  en prisión. . • . \  .

28 .6 15 .  . ■
7.680 - ' '  •

 ̂ L O P E Z  M A G A R I N O S ,  Jo s é  ; dé 
c incuénta años,,  casado, cam arero ,  -hi
j o  de Antonio y dé M a r ía . '  natura l de 
Po rta  (Pontevedra)  v vecino de M a 
drid ; procesado en s u m a r i o 91 de.1943.* 
por tentativa, de e s ta fa  ; com parecerá 
dentro del término, de diez días  áñte 
el Ju z g a d o  de Instrucción núm ero  2 
de A lm ería  ba jo  apercibimiento de ser 
dec larado  rebelde. # \  /

27V824. i .

• '  . 7,681
B L A N C O  G  A L I N D O  (a) «el B is -  

teles>v A n t o n i o ; de unos tre inta  y  
sé is 'a ñ o s ,*  alto, delgado, color  pálido, 
ojos pequeños, dóm icil iádo ú lt im a m en

te e n  Albacete; procesado en c au sa  
35 de i 944, sobre robos ; com parece
rá dentro del -término de diez días ,  
an je  e l / Ju z g a d o  'de Instrucción .de' Al- 
in a n sá ,  a fin de ser r e d u c .d o 'a  pri
sión. .

27-9° 7* 
7 .682

G A R R I O Ñ  G A R C I A ,  P i l a r ;  de 
uhys dieciséis 'a diecisiete .años, :"Ol#" 
le ra ,  de acento -madrileño,- morena,- 
que en ia noche del 30 .al 3 b %  di
c ie m b re  . último abandonó' el domuci- 
Ijo de Antonio Tr in .d ad  Martin ; p: o- 
cesada en sum ario  2 de 1944, sobre 
hurto ; ’

D I A Z  O R T E G A ,  M a n u e l ;  que el 
día 31  de .agosto últ imo f u é . s ürpre lu
dido en este término de A lgeciras  con- .. 
duciendo caballer ías  de procedencia 
de hurto; dándose a da - f uga seguida-^ 
-menté; procesado en sum ario  1 1 2  de*. 
194},  sobre “hurto • '• .. /

J EV IEN EZ- J I M E N E Z ,  F r a n c i s c o ;  
de veintinueve añ os , 'so lte ro ,  del c a m 
po; natura l y ,vecino, de Sa n  R oque, 
con domicil io  en el Huerto del .C u r a ,  
hijo dé D iego  ,y de Ana, f ifgado d f l  1 
Depósito- Municipal de esta cigdad en 
la noche del 18 al 19 d e 'e n e r o  . é ti
mo ; p'rocesado en causa  número 160 
de 194-3; sobré hurto y esta fa  ;» * 

C A S T I  L L O  G A R C I A ,  M a n u e l ; ;d e ~  
-veinticinco años, soltero,, chófer, n a - 4 
turál de M á la g a  ; procesado en suruA- ; 
rio 155 de 1943, sobre r o b o ; . y -  

G Ó M E Z  B E R N A L ,  José  ; de y e in -  , 
tiopho ' años;  soltero, jornalen^, hi jo  <í 
de Antonio ^  de • J u á n a ;  • n a tu r a l \ d e  
e p ín  C y  . ’ ' ■ ' \  -

: P A C H E C O  . R A M I R EZ .- ’ . S a l v a ^ r  ; 
de veintíniíéve años,  soltero* hijo, d e .  
Fran c isco  y de.  M ar ian a ,  n a tu rá L  dé 
J u b r i q u e ;  p ro c é s a lo s  en súm ario  .1 r‘9, 
de. \943, ‘ sobre robo ; com parébérán 
dentro del término de. diez d ías  ante  
el Jgzgado..  de Instrucción de 
ras ,  para  constituirse en prisión.

28,234.
7.6* 3 .

A P A R I C I O  E X P O b l J O ,  M anuela  ; v 
de. veinticinco años, h i ja  • de Ju l io  y  
dé Juana,' .  Soltera., natura l de M ad r id  . 
y  domicil iada ú lt im a m ente  en • Pu en te  
de  V a l leca s  ; ^procesada en c a u s a , 92 
de 1^42 ; com parecerá  déntro del; tér- 

• m ino  de diez d ías  ante  el Ju z g a d o  de 
Instrucción d e - L a  Almunia-, p a r a 1 ser 
reducida a  prisión.

28-3 ¿7. V ' " ' ,  .
7.664 / * • í

G A R C I A  Y  G A R C I A ;  M a r i o ;  de 
diecinueve 'años, soltero, m a r i n e ^  hi
jo  de Jo s é  y  de R a im u n d a ,  - naturá l  
y  vecino de B a ñ ú g u e z ,  concejo de G ó .  - 
z ó n p r o c e s a d o  én c a i i sa  44 de  1944, 1 
P9G robo.; com parecerá ,  dentro del tér- V 
m ino de ocho días a n te  e L J u z g a d o  d e r  
Instrucción d e . Avilés,  con objeto d é  
practicar  una* d i l igen cia  en d icha  
ca u sa .  . .  ̂ -
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76.35
M O N T IL L A  A L V A R E Z , Ju an  M íl  

nuel, de veintidós, años, soltero, de
pendiente, natural de Córdoba, y ve
cino que fué de Madrid, San Bernar
do, 107 ; procesado en causa S7 de 
1943,' por e s ta fa ; comparecerá en el 
término de diez días ante él Juzgado 

.*de Instrucción de Astorga, para ser 
reducido- a prisión.

27-348- ’ ■ •
•7.686- |

M A R T IN E Z  S A N C H E Z , Antonio ; | 
de veintisiete años, hijo de José y de ¡ 
M aría Josefa , natural y vecino de Al-j 
m ería, domiciliado últimamente en | 
Z a ra g o z a ; procesado en causa 109 i 
de 1942, por hurto de una cartera ; j 
com parecerá en el término de diez 1 
días ante el Juzgado de Instrucción 

' de Alcázar de San Ju an , para cons
titu irse  en prisión. .

27-5° 5-
. 7.687

V A L E R O  G A R C IA , E u se b io ; de 
treinta-y cinco años, hijo de Ja im e y 
de Trinidad, natural y.vecino de Fuen, 
te la 'H iguera ', casado, jo rn alero ; y .

G A R C IA  JO R D A N , M an u el; de 
veinticinco años, hijo de M anuel y 
de Teodora, natural y vecino de Fuen-i 
te la H iguera, jo rn a le ro ; procesados 
en causa 43 dé 19 36 ; comparecerán 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alm ansa, 
para ser reducidos a  prisión. • f 
■ 27-5,06.

7.688
M O Y A  G O N G O RA , ' R icard o  ; de 

treinta y seis a^os, jornalero,- domi
ciliado. últimamente en- Alm ería ; '-pro
cesado. en sum ario 255 de 1943, sobre 
robo#; comparecerá*dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Alm ería, a fin 
de pYestar indagatoria.
. 27.822.

7.689
S A N C H E Z  D IA Z , J u a n ;  de veinte 

años, jornalero, hijo de% Lu is y de 
M aría, domiciliado últim am ente en. 
A lm ería ; procesado en sum ario 5 de 
1942, sobre robo ; comparecerá ¿entro 
del. término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción número 2 de A k 
m ería, bajo apercibimiento. de ser de-‘ 
clarado rebelde.
* 27.823. . '

. ' 7.690 , .
V I L L A V E R D E  R O M E R O , M a

n u el; h iio .d e  Flor indo y Adoración, 
n atu ra l'ae  Baldranes, partido T úy, 
soltero, labrador, domiciliado últim a
mente en Baldranes ; procesado por 
hurto ; comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción de Túy, a constituirse en prisión»

25*503- ,*•

7.691
L O U ZA N  G A R C IA  (a) «Ardilla», 

Felipe ; hijo de Nicolás y- Ju an a , na
tural de La Coruña, casado, mecáni
co, domiciliado últim am ente en Cam - | 
posancos, L a  Guardia, T ú y ; proce
sado por robo ; comparecerá en tér- ¡ 
mino de ochouiías ante el Juzgado, d e ' 
Instrucción de. Túy, a constituirse en 
prisión.

25-504-
• 7.692

R U IZ  A L C A Z A R ,*  Francisco ; hijo 
de Antonio y Ju an a , natural de San
tiago .de C alatraéa, partido de Mar- 
tos (Jaén), soltero, mecánico, cíe vein* 
te . años, domiciliado últimamente erí 
T ú y ; procesado por robo ; compare
cerá en el término de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción de Túy, a 
fin dé ser reducido a prisión.
, 26 .444.

. 7.693
D O M IN G U E Z  G O N Z A L E Z , Mar

celino ; hijo de Pastor y de Cándida, 
‘natural de T úy, viudo, cam arero, • de' 
treinta y cuatro años, domiciliado úl
timamente en Cam posancos (L a  G uar- 
dia) ;’ procesado por abándoho de fa 
milia ; comparecerá ante 'ej .Juzgado 
dé Instrucción de T úy, en el término 
de ocho días, a fin de constituirse en 
prisión. • '
' 26 .849 .

7.694
V I L L A V E R D E  Rom ero (a) *«XanL 

co», Manuel ; natural de Baldranes, 
soltero, jornalero, domiciliado últim a
mente en B a ld ran es; procesado por 
robo; com parecerá 'en  el término dé 
ocho días ante el Juzgado de .Ins
trucción de-Túy, a fin de ser reducido 
a prisión.

2 7 -336 - .

7.695 '
O T A Z U A  C O M A D IR A , Froiíán ; 

hijo dq Antonio y Mercedes, natural 
de Berm eo, qasado, oficinista, de cua
renta y seis años, domiciliado últim a
mente en Bilbao, travesía- de Santu- 
chu, 16 , b a jo ; procesado por delito 
contra la salud pública ; com parecerá 
ante el-Juzgado de Instrucción d£ Túy, 
én el término de ocho .días, a fin de 
constituirse en 'prisión.

29.072.
7.696

B O G E L O  F E R N A N D E Z , María 
Alicia; de cuarehta añOs, .hija de Jo 
sé y-dé Josefa, soltera, jornalera, na
tural y  vecina de Gorbelle; proce
sada én causa 8$ de 1943, por hur
to ; comparecerá en( el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Villaliba, para ser redu
cido a prisión. ,,

28.591.
7.697 .

F E R N A N D E Z  B A R C IA , A nton io;
de tyeinta años, hijo dé' Jo sé  y de 
Ju an a , casado, jornalero, natural y

vecino de Sillobre, término de Fene, 
en. el partido de Puentedéum e; pro
cesado en cau sa  78 de 1943, por 
hurto ; com parecerá en el término de 
diez días ante el- Juzgado de Instruv- . 
ción de V illalba, a  íin de ser redu
cido a prisión.

2S.590.
7.698

SA N T A N A  C A S A L , Jo s é ;  jo rn a
lero, de treinta y un años, casado 
con Josefina M artínez, hijo de ‘ Jt^sé 
y Josefin a, natural y vecino de E l  
Ferrol del Caudillo, San Francisco, 
húmero 38, 2.0 ; y

M A R T IN E Z  R O D R IG U E Z , Jo se 
fa ; * esposa del anterior, con la m is
ma vecindad y residencia, de vein
titrés años, hija de Jo sé  y de M ^ría, 
labradora, natural de El Ferrol • del 
C a u d illo ; procesados en causa 6 de 
1944, Pür hurto ; com parecerán en el 
término de diez días ante ed Ju z g a 
do de Instrucción de V ivero, para 
ser reducidos a prisión.

2 8 .8;48. *
7.699'

P A JO N  H E R M ID A , Vicente* de 
treinta y cinco años, casado, hijo 
natu ral: de Antonia, molinero, natu
ral de San Sebastián de los D eve
sos, O rtigueira, y vecino de Gal-do, 
en este térm ino; procesado en sum a
rio 8 de 1945 , sobre* supuesto delito 
contra la salud p ú b lica ; com parece
rá  dentro de-diez días, ante el Ju z 
gado de Instrucción de V ivero ,*a fin 
de con stitu irse en prisión.
' 3 '76o. ■

7.700
R O C A  JA IM E ; Jo s é ; m ayor de 

qdad, empleado y vecino de Lu go , 
Cha-ncra, 10 ; procesado en sum ario’ 
número 6 de 1945, sobre-falsedad  en 
contrato de pub licidad ; com parecerá 
dentro del término de diez día*s ante 
el Juzgad o de Instrucción de V ive
ro, p ara  ser reducido a prisión. _

3-987-

ANULACIONES 
Juzgados Civiles

7.701
El Juzgado de Instrucción de Cas

tellón de la Plana deja’ sin efecto la 
requisitoria referente a/Manuela An
drés Hernández, procesada en suma
rio 218 de 1944, por estafa; por ha
ber sido-detenida,

3-797- ,
7.702

El Juzgado de Instrucqión de Avila 
anula la requisitoria publicada en 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A 
DO (Je 20 de abril de 1945, llamando 
al procesado Floras Clavel Cabezas 
(a) «Gordito», en sumario número 91 
de 1944, por robo ; en virtud de ha
berse dejado sin efecto su procesa-, 
miento. v

3 -835-
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El Juzgado de Instrucción de C a r
tagena anula la requisitoria referente 
a José Pagan García (a) «el Trastor
no» ; procesado en sumario 23 ¿ e  1945, 
por estafa ; por haber sido detenidb*

3-843- 7.703
El Juzgado de instrucción número 2 

de Murcia deja sin efecto la, requisi
toria publicada en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 18 de oc
tubre de 1944, en la que se interesa
ba la captura de Juan Martínez Oja- 
da ; por haber sido el misino deteni
do en méritos del sumario 99 del 

•año 1944, por estafa.
3 -S-I9- 7,704 .
El Juzgado 'de Instrucción núme

ro 6 de Valencia anula la requisitoria 
referente a Fernando Fernández Cal
zado, natural y vecino de Bolaños 
(Ciudad Real), soltero, de veintisiete 
años, hijo de- Saleta y Amparo ; pro- 
cesadd en caufea 285 de 1944, por ase
sinado v asesinato frustrado, publica
da en el B O L E T I N  O F l C l Á L  D E L  
E S T A D O  de 28 de febrero de 1945 I 
por haber sido reducido a prisión. ,

3 .856. ' I7.705 I
•El Juzgado de Instrucción núme- 1 

ro 1 de La Coruña deja sin efecto 
la requisitoria referente • a Aptoñio 
Castiñeiras Galán, de (veintitrés anos, 
hijo de Franciseb y de Carmen; sol
tero, barbero, natural de Culleredo y 
vecino de La Coruna, que se publicó 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  de 13 de marzo de 1943*; por 
!haberse dejado sin efecto su procesa
miento y prisión por auto de la Au-  ̂
diencia Provincial de La Coruñá en 
causa 270 de 1936, seguida coptra 
aquél y otro, por hurto ; por estar el 
hecho comprendido en la Ley • de 10 
de abril de 1942.
- I 28.052.

”  ' 7.706
El Juzgado de Instrucción húme

ro i% de La Coruña anula la. ^requisi
toria referente a Sebastián Vázquez 
Pardo ; procesado en sumarlo 263 de 
*943» por estafa ; por haber ■ sido ha
bido. •

28:383.
7.707

El ‘Juzgado de Instrucción de La- 1 
íín anula la requisitoria referente a. 
Manuel Constantino Cea (a) «Rillo- • 
te»; procesado en causa 128 de  1943, ' 
sobre homicidio, publicada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de .24' de junio de 1944 ; por haber 
sido detenido.

29.260. ,  ̂ • 1 1 -7.708.. i
E l  Juzgado de instrucción . núme» 

ro 2 de L a  Coruña anula la requi-' 
sitoria referente a .Manuel, Carbaíleda I 
Vázquez, inserta en ‘ el !. B O L E T I N

  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 14 de 
  mayo^ de 1944 ; por haber sidó apre- 
  hendido.

30.664.
7.709

El Juzgado de Instrucción núme
ro 2 d’e La  Coruñh deja sin efecto, 
por haber extinguido la condena que 
se les 'impuso, la requisitoria, referen
te a Ra.úl Plaza Ortea y su esposa, 
María Luisa Péréz Ai'Varez, en suma
rio 302 de 1942, sobre estafa.
• 957- 7.7J0

El Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de L a Coruña deja sin efecto la 
requisitoria referente a Antonio Fuen
tes Lourei'ro, de cuarenta' y dos años, 
hijo de .Santiago y Teresa, natural 
y vecino de La Coruña, en sumario 
275 de 1943, por abandonó* de familia: 

1.709. :
7.711 ■

El Juzgado de Instrucción de No- 
ya, y por haberlo acordado la Supe
rioridad, dejp sfn efecto la requisitoria 
relativa al penado M anuel 'R íos Cao, 
de treinta y dos años, hijo de Ma- 

I nuel y de M ana, vecinp de Riveira,
I íqarinero,, cu sumario 75. clfe 1942, so- 
1 bre hurto.

3-975-
' 7.712

El Juzgado, de Instrucción núme
ro 1 de La Coruña deja sin efecto la 
requisitoria reclamando a José Luis 
Franco Riesco, en sumario 247 de 
1944, P0** r° b o ; por haber, sido cap
turado.

4.068/ • ,
7.713

El Juzgado d e , Instrucción de Fi- 
gueras deja sin efecto la requisito
ria para la detención de Miguel Nfi- 
rabete Tur, procesado en sumario 65 
del año 1944, sobre robo; por haber 
sido -habido.' f

443* 7.714
El juzgado <le Instrucción de Fi- 

guerasr' deja sin efecto la requisitoria 
referente a . Miguel Mirabete Tur, 
procesado eti sumarie^ 35 de 1944, so
bre- ro b ó ; por haber sido habido.

444* 7.715 . .
Ifl juzgado de Instrucción de Cas- 

, tellón de la Plana anula la .requis i
t o r ia  referente a Juan ' Francisco de 
la. Cruz Expósito, procesado en su
mario . 154 de 1943, por h u r t o ; por 
haber sido habido,

2.640.
7.716 '

E l-J u z g a d o . de Instrucción de Cer- 
vera, por orden de. la Audiencia Pro
vincial de Lérida, dimanante del su
mario 27, .rollo 205 de 1944, sobre 
hurto, deja sin efecto ía requisitoria!

referente al procesado Fernando Mas- 
sip Dulcet. '

2 .733* 7.717
- El Juzgado de Instrucción de Car
tagena deja sin efecto la requisitoria 
referente a .  Vicente Castejón Martí
nez, de treinta V ocho años, hijo de 
Francisco y de María, \ecino de C a r 
tagena ; procesado en sumario 105 de 
1944, por estafa ; por haber sido cap
turado.

3 .327* ' 7.718
El Juzgado de Instrucción' de Avila # 

anula la requisitoria publicada.en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 20 de abril de 1945, en c u a n t o  
al procesado Miguel Jiménez Bermú- 
dez ; por haber sido habido ; quedan
do subsistente en cuanto al. otro pro
cesado, Hipólito Ramírez Jiménez.

3.788. 7.719 ’ ^
E l-  Juzgado de Instrucción núme

ro 2 de La Coruña ahula la requisi
toria referente a Luis Pena Mayo ; 
procesado en sumario 30 de 1945» s0" • 
bre hurto, y que se insertó en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 15 dé julio de 1944; por haber 
sido aprehendido.

22.745. 7.720
El juzgado d£ Lalíñ anula la 're

quisitoria publicada en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 24 de 
octubre de 1943, llamando a ía pro
cesada en cau.^a de este Juzgado nú
mero .42 de 1943, sobre hurto, Lidia 
Pórtela García ; por haber sido de
tenida.

22.79SI *
. 7.721

El Juzgado de Instrucción * núme
ro 1 de La Coruña deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L ’ ESTADO> de 
1 de septiembre d e ' 1942* Jlamando al 
procesado Eugenio' Sánchez Michelé- 
na, en sumario 182 de 1942, por es-, 
tala ; por hallarse en libertad provi
sional. ' .

22.063. ’
• • . 7 .722" ;  . ■ .

El Juzgado dé Instrucción núme
ro 2 de La Coruña anula la requi
sitoria referente a Angel Alvarez Car- 
ballq (a) «el Central», o Angel Alva
rez Fernández jf procesado en" suma
rio 248 de 1942, sobre ro b o ; por ha- 

.ber sido aprehendido.. > . .
23.050. .

7.723
El Juzgado de Instrucción de El 

Ferrol del Caudillo deja sin efecto ía 
requisitoria referente a Lisardo Hér- 

•mida Seco; procesado en .causa' 244 
de- 1942/ por hurto; por haber sido 
capturado. ’ 1

23;737*
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7 .724
E l Ju z g a d o  dé Instrucción  núm e

ro i de  L a  C o ru ñ a  deja sin efecto 
la  •requ isitoria  referente  a E lad io  M ar
tínez A riaá ; procesado en su m ario  155  
de 19 4 1, por e sta fa  y h u rto '; por h a
ber sido habido y h a lla rse  en p risió n .>

25.938.
7.725

E l Ju z g a d o  de Instrucción  de Be- 
tanzos deja sin efecto , por orden de 
la Su periorid ad , el /procesam iento dic
tado en cau sa  17  cíe 1937, sobre hur
tos, con tra M anuel N . N ., q u e ^ > a  
el apellido *de Ig le s ia s , debido a Tia- 
lla rse  los ^hechos de que e ra  acusad o 
com prendidos en la L e y  de 10 ' de 
abril de 1944. , *  ' ' .

2 5 .988. . .
7.726

E l Ju z g ad o  de Instrucción  núm e
ro 2 de L a  Comuña an u la  la requi
sitoria  referente  a Ju a n  D om íngu ez 
U ld agu io la  ; procesado en su m ario  90 
de 1943, sobre e s ta fa , in s e r t a ‘ én el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 28 de" ju lio  de 19 4 3 ; por ha- 
ben sido aprehendido.

27.920. 

E D I C T O S
Juzgados Civiles

 7.727
E l Ju e z  de P rim e ra  In stan c ia  e Ims- 

tru eció n , del Ju z g a d o  núm ero 2 de 
esta villa  vde G ijóri

H a ce  saber : Q u e en carta-ord en  de 
la  E xorna . A u d ien cia  'd e l  T errito rio , 
dimanan/te de expediente «obre la  R e -  ¡ 
presión de la M aso n eríS  y el . C o - ! 
m unism o, con tra  el condenado V íctor ! 
Á lva réz  C u ervo , de sesen ta  y nueve i  

añ os -de edad, casa d o , com erciante, , 
vecino  de GijÓn, c a Jle  de los M oros, I 
núm eros 4 y  6 ;  se  acordó h acer pú- j 
b lico p a ra  .qu e p resten  declaración  a ¡ 
la  m ayo r brevedac} todas Cuantas peí*- j 

■ so n as ten gan , conocim iento de s u s ;  
b ienes, ante este Ju z g a d o  de P rim ara  ! 
In stan cia  e In strucción , sito en la  ca
lle  del 27 de M jciejpbre, núm ero  2.

D ad o  en G ijó n  a  24 de feb rero  de 
1944.— E l Ju e z  (ilegible).

24 .4 4 1.

, .  _ 7.728
P o r la presente y  p á rá  ¿um plim en- 

ta<r orden d e  la  Su p erio rid ad , se  llam a 
a  cu a n ta s p e rso n a s^ o n o cc a n  los bie
nes q u e  p o s e a 'e l  condenado 'p o r  el 
T rib u n a l E sp ec ia l p ara  la represión  
de la M aso n ería  y el C o m u n ism o , 
Jp s é  M anuel V iñ a  M orí, de cu aren ta  
y  siete añ os, vecino de G ijó n , a fin 
<Je que com parezcan^ an te  elt Ju z g a d o  
d e P rim e ra  In sta n c ia  .e Instrucción  
núm ero  1 de dicha v illa  a prestar de- ! 
o laración  sobre ta l extrem o. I

G ijó n , 8 de febrero de 1944.— E l 
Ju e z  (ilegible^).— E L  S ecretario  (ilegi
ble-.* ; 1

24.408.
7.729

Por la presente y. p ara  cum plim en
tar orden de la  Su p eriorid ad , se llar 
r r ia 'a  cu an tas  person as conozcan los 

t  bienes- que posea el con den ado  por el 
j T rib u n a l E sp ec ia l p a ra  la ^represión 
: de la M aso n ería  y* el C o m u n ism o , 

Ju a n ' R odríguez Ñare-do, de cuaren ta  
i y* seis añ os, oasado, em p lead o y vo- 
! ciño 'de G ijó n , a fin de que - com pa- 
I rezcan ante el Ju z g a d o  de Prim eva 
¡ In stan cia  núm ero 1 de d icha v illa  a 
¡ prestar declaración  .sobre ta l extrem o. 

G ijó n , 8 de feb rero  de 1944.-— E l 
Juez (ilegib le).— E l Secretario  (ileg i
ble). • •

24.409. V 4
7.730

Por la presente y p a ra  cum plim en
tar orden de la ‘ S u p e r io r id a d ,. se lla 
m a a cu a n ta s p erson as conozcan los 
bienes q u e  p o se á  el condenado por el 
T rib u n a l E sp ec ia l p a ra  la represión 
de lia M aso en ría  y el C o m u n ism o , Jo 
sé Q uirico  C u ervo  M úñiz, M aestro  y 
vecino de G ijó n , a fin de qu e  com p a
rezcan ante el Ju z g a d o  de Prim efa^ 
In stan cia  núm ero 1 de ‘d ich a v illa  a 
prestar d eclaración  sobre tal extrem o.

G ijó n , 8 de febrero  de 1944.— E l 
Ju e z  (ilegib le).— E l S ecre tario  (ileg i
ble)., • * '

'.24 .4 10 .
7.781

D on M igu el G onzález G a rc ía , Ju e z  de 
P r im e ra  In stan cia  e  Instrucción  nú
m ero i , ' y  en m a te r ia  de R esp o n sa
b ilidad es P o líticas  de la c iudad  de 
Sa n  S eb a stiá n  y  su partid o .
P o r el presente edicto  h ago  sab er : 

•Que en este J  uzgado se tram ita  p ieza 
sep arad a  de em b a rgo , d im a n a d a  de ; 
su m ario  núm ero 1.009 d e  1942, seguí-. í 
do .co n tra  G ab rie l G onzález M o n ja s , | 
fu n cion ario  de C onrees de Irú n , r e 
belde, instruíd¿% por el T r ib u n a l E sp e- | 
cial para  represión & e 'la  M ason ería  y  i 
del C o m u n ism o , haciénd ose saber qu e ' 
todos los b ienes del procesad o  que- ¡' 
dan reten idos a ^ la s  resu ltas  .del c ita- : 
do su n jario . " j

‘ L o  que se  hace saber a los e fecto s , 
lega les( y  dem ás- determ inad os e n ' l a  ¡ 
L e y  dé R esp o n sab ilid ad es P o líticas .

Dado^ én S a n  Seb astián  a  3 1  de 
enero d é  1944.— E l Ju e z , M igu el G o n - ’ l 
zález.;— E l Secre tario , M igu el A lvarez.' 

2 3 .2 17 . . t  .
-  • 7.732

Don M igu el G o n z á le z — G a rc ía , Juez') 
de P rim e ra  In stan c ia  e  Instrucción 
núm ero 1 y  en m ateria  de R esp o n 
sab ilid ad es P o líticas  de Iva ciudad  de 

• S a n  Seb a stiá n  y  su partido,, j
Por el presente edicto h ag o  sab er : i 

Q ue en este  Ju z g a d o -s e  trarñ ita p ie -|

za sop arad a de em b a rgo , d im a n ad a  de 
su m ario  núm ero 103 d é  1942, seg u i
do contra M arian o  D oporto M achón , 

i S a n  S eb a stiá n , rebelde, instru ido por 
! el T rib u n a l E sp ec ia l p a ra  represión  

de la M ason ería  y del C om u n ism o, 
h ac ién d o se  sab er que todos los bienes 
del procesado quedan reten idos a la*s 
resu ltas *del citado- su m ario . L o  que 

•se hace saber a los efectos lega les y 
dem ás determ inad os en la L e y  ,d e  
R espon sab ilid ades Po líticas .

D a d o  en San  S e b a stiá n  a 31*. de
enero de 1944.— E l Ju e z , M iguel G on-

; zález.— E l Secretario , M iguel A lvarez ,1. 0 .
I 2 3 .2 18 .

j  7 . 7 3 3
Don M iguel G onzález G a rc ía , Ju e z  

de P r im e ra  In stan cia  e Instrucción 
núm ero 1 y en m a te r ia  de R e sp o n 
sab ilidad es P o líticas d e  la c iudad  de 
Sa n  S eb astián  y su partido.

• Por el presente edicto hago «ab er : 
Q ue en este  Ju z g a d o  se tram ita  p ieza  

, sep arad a  de em b a rgo , d im a n ad a de 
! su m ario  segu id o  contra Pablo* E m ilio  
L R o u let, vecino( de Sa n  S eb a stiá n , in s
t r u id o  por el T rib u n a l E sp ec ia l p a ra  
| represión de la M ason ería  y  del C o - 
i m unism o, h a c ié n d o se 'sa b e r  que todos 
; los bienes del p rocesad o  quedan rete- 
I nidos ,a .la¡ '̂ resu ltas  del c itado  su m a- • 
fio .’ . ,

L o  que se hace sab er a  los e fecto s 
leg a les  y  d em ás d eterm inad os én la  
L e y  / dé R esp o n sab ilid ad es P o líticas .

D ad o  en San  Seb astián  a 3 1  de 
enero  de 1944.— E l^ Ju ez , M iguel G on
zález.— E l * S ecre tario , M iguel A lva
rez.

2 3 .2 19 . , •

7.734
D on M ig u e l G onzález G a rc ía , Ju e z  d e  

P r im e ra  In sta n c ia  coinstrucción  nú
m ero 1 y en m a te r ia  de R e sp o n sa 
bilidades P o líticas  de la  c iu d ad  de 
Sa n  Seb a stiá n  y su  partido.
P o r  el presente edicto h ag o  s a b e r :  

Q ue e n .e s te  Ju z g a d o  sé tram ita  p ieza 
s e p a r a d a 'd e  em b árgo , d ip ia n a d a  de 
su m a rio  núm ero 1 .0 13  de 1942, se 
gu id o  co n tra  M arín  H ered ia  de L u is , 
en ferm éro , vecino de Sa n  S e b a stiá n , 
U rb ieta ,' 6, instru id o  por el T r ib u n a l 
E sp ec ia l p ara  represión  de la M aso 
nería  y  del C o m u n ism o , haciéndose 
sab er qu e todos los bienes del pro ce- ' 
sado  quedan retenidos a la s  resu ltas  
del • c itad o  sum ario .; v  
■ L o  qu e  se hace saber a  los efectos 
lega les  y dem (is d eterm in ad os en la  
L e y  "d e - R esp o n sab ilid ad es P o líticas . ' '

v D ad o  en S a n  Seb a stiá n  a  3 i^d e en e
ro  de 1944.— E l Ju e z . M igu el G o n zá
lez .— E l Secre tario , M igu el A lvarez .
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